
Reflexiones teológicas 

¿Crisis en el Bañeciaoistno? 

Los amigos de la ciencia cristiana conlarán entre los ma.., 
y ores gozos de su vida la edición de la Suma T_ eológica que les 
óf'rece la Biblioteca de Autores Cristianos 1• No es pa,ra menos. 
Ahora se sePtirán como más cerca del Maestro, y en la. sustan-, 
cía incorrupta de sus principios regustarán el sabor de una 
11ueva modernidad. Y luego el soñar en cómo se ensancha el 
círculo de los sedientos que beben en las fuentes purísimas del 
Angélico y ,reciben la claridad en sus almas y se con.vierten 
en. fér.vidos apóstoles suyos y le traen nuevos catecúmenos, y 
~e afanan por apresurar la hora en que su voz sea la voz ma
gistral por antonomasia en todas las escuelas del pensar ibero
americanas. 

En el primer volumen se incluyen sólo las veintiséis pri
meras cuestiones de la Suma, braducidas por el R. P. Raimun
do Suárez, O. P., y enmarcadas en copiosas introducciones,. 
anotaciones y apéndices, labor de competentes teólogos, como 
él R. P. Santiago Ramírez, O. P., rector nrngnífico de la F.a
cuitad 'reológica de PP. Dominicos de San Esteban, en Sala
manca, y el R. P. Francisco Muñiz, O. P., profesor de 'reolo
gia ep .el Instituto "Angelicum", en Roma. No nos interesa 
por el momento hacer recensión total del libro, sino ,sólo al-. 
gunas leves 1reflexiones sobre el Apéndice II (p. 979-1.055), de
bido al P. Muñiz. El ilustre profesor pretende en él, con tono 
un sí es no es de promulgador oficial, presentar a los lectoreE 
la interpretación que del pensamiento del Santo Doctor sobre 
la ciencia divina y la Providencia "han dado sus fieles discí
pulos'.', o se.a el itinerario de la Escuela Tomista en tales cues
tiones, ilustrado por "los principios que iluminaron la inteli
gencia de los príncipes de la 'l'eología católica, San Agustín y 

_ · 1 . Suma teológica de Santo Tomás de Aquíno, t. !, Tratado de Di'ob, 
uno en esencia, Biblioteca de autores cristianos. Madrid, 1947. 
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Santo Tomás" (p. 070). Noble intento el del autor, si se hubie
ra atenido a este sugerente programa; pero ha descendido al 

· plano polémico, al proponer como idea genuina del Angélico 
una concepción que no tienen como de Santo Tomás otras es
cuelas católicas respetables, aun incluída la que por antonoma
sia se llama tomista. 

* * * 
Por eso, ante todo, hemos leído el Apéndice del P. Muñiz no 

sin algún estupor. Pues se quería presentar al gran público 
al Maestro común sobre su magna obra ¿no hubiera sido más 
decoroso para el Angélico dejarle la cátedra entera y que 
aparte se debatan entre sí los muC'-hos discípulos que acertada 
o equivocadamente creen serle fieles? Es impresión ingrata ver 
acomodada junto a la limpia y eterna majestad de la Suma 
la pequeñez inquieta y contingente del partidismo, aunque sea 
teológico. 

No se intenta "entablar polémicas con nadie" (p. 979); pero 
se ataca de paso al Molinismo, afirmándose, verbigracia, de la 
f'iencia media y del concurso simultáneo que "como éste es 
falso y absurdo, absurda y falsa es también aquélla" (p. 1.052), 
:r que "el Molinismo no parece evitar plenamente todos los 
escollos del semipelagianismo" (p. 1.032, 1.051). Sin duda hu
biera sido de mejor gusto omitir esas formas arcaicas sobre 
una opinión veterana ya de siglos en multitud de cátedras, 
aun en Horria, respetada por los Sumos Pontífices, profesada 
por los Doctores de la Iglesia San R. Belarmino y San Francis
co de Sales 2, y oficialmente por todos los miembros de una Or
den religiosa, sin duda conscientes de sus ideas. No hablaba así 
hace más de un siglo el P. G. Albertini, O. P., profesor en el Co
legio de Propaganda, cuando decía que los Santos Padres e in.:. 
numerables escolásticos antes de los Molinistas habían admiti
do la ciencia media, y que no se la podía negar sin hacer a Dios 
autor del pecado 3• Del mismo P. Doming·o Báñez, O. P., dije-

2 s. R. BELLARMINUS, De gratia et libero arbitrio, l. 1 c. 12s; l. 4 
,O, 15.-S. FRANCISCO DE SALES, TraLté de i'amour de Dieu l. 3 o. 5. 

a Las diversas defensas del Molinismo que ho.CA G. ALBERTINI, O. P., 
son tanto más de apreciar, cuanto que dicho autor fué educado en sen
tido ardientemente antimolinista, escribió contra el Molinismo, y después 
cambió de opinión sobre él, al leer un ejemplar de la primera edición 
de la Conco1•dia de Molina que cayó en sus manos (Cf. ScHNEEMANN, S. J. 
Controv. de Div. Grat. 10, p. 218s.). Dice, pues, ALBERTINI (Acroas. de 
Deo XIII Venetils, 1800) , 

"3. Ac primo quidem non Nova, ut imperiti aiunt, sed Vetus illa est 
Molinae sententla, eaque apud priscos Eccleslae l'atres ,pervagata, quo
rum testimonia in superior! Acroasi n. 8 dedimus. Iisdem fere verbls, 
nullo Scholarum aut fldelium sea.o.dalo, eam docuit S. Bona.ventura, in 
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ron testigos fidedignos que a la l;ora de la muerte· calificó ta 
opinión dt Molina de "valde probabilerri" 4• 

· Las acusaciones del P. Muñiz no añaden nada nuevo a lás 
que el Molinismo viene oyendo desde los días de Báñez: Todas 
se reducen formal o virtualmente a decir que, según el Moli
nismo, la criatura por sí misma se determina ál acto y a tal 
acto, y por tanto la gracia y el concurso de .Dios están some
tidos a la criatura. Así, "Dios tiene que esperar por la deter
minación de la causa segunda y después obrar en conformi
dad con el rumbo marcado por ésta". "La iniciativa y el co
mienzo de,. la operación, lo mismo en la línea del mal que en 
la del bien, es de la criatura" (p. 1.051). "La predestinación ... 
es... posterior al consentimiento de la voluntad hurriana; es 
decir, que es post pmevisa merita, pe,ro méritos que no han 
sido causados por la gracia. Por consiguiente, esta predestina
ción ... no es, ni puede ser en manera alguna, gmtuita" (p. i.054 ). 

¿Con()ce bien el P. Muñiz la d0ctrina Molinista? El cree 
que sí, pues para. informar sobre ella a sus 'iectores no .iuzga 

l Sent. dist. 11 a. 2 q. 2 dicens: '.l'alis es.t aspectus JJivinae pmescient'iae: 
qúia ab aetemo cognovit, quid cogUare poteramus, vel velle, simut cum 
lioc vidU, in quam partem nostra vol untas et operatio ínclinaretitr ,; et 
quia (Divina praenotio) totum posse et velle et agere complectitur, ideo 
non potest fallí. Et quia praedestinatio concludit praescientiam, hinc est 
quod conco!'dat cum llbel'o a1·bit1•io et non potest discoi·dare. Confe1' verba 
hace cum Molinae sen ten tia: tum di cito mihi in quo differant ?". 

"4. Secundo scientia media non a solis molinistis admittituc. Quotquot 
Theologi 1praesclsse Deum omnia In decreto suo praeflniente negant, pvae
notionem elus 1per scientiam rnediam explican t... Quaenam vero absurdi
tas foret si ve! lpsos supernaturales actus in corruptionis statu, scientlae 
medlae cum D. B"naventura ... , cum S. Francisco Saleslo (De amare Dei 
lib. 3. c. 2) et cum prioribus Molinae disclpulis, subiciendos ve lis?. Absur
ditas esset ... , si has praecognitos a Deo dlceres sub auxilio versatllis 
oulusdam gratiae, At si ad eos eliclendos necessaria adsíruitur ef(icax 
Del gratia, nihil vetat qua parte liberum voluntatls consensum et.iam 
sub hao ipsa gratia postulant, praecognitos a Deo in altissima voluntatis 
nostrae comprehcnsione eos dicas". 

(Act·oas. de Gralia XV): "14. Vehementer autern mirar impugnad 
posse a quoquam, pene ut blasfemam, Molinistárurn scientiam medlam, 
quam negare nema potest, quin Deum mali artificem cum Praedestina
tianis statuat. Etenim scientia media expuncta, quomodo peccata in Dei 
decretis piwmissivis collocant? ... ·· 

4 " ... Bannesius ... oblit Medinae del Campo XII. Cal. Nov. anni 1604. 
Brévi post (VI. Cal. Nov.) Al,phonsus Ferrerlus praepos. prov. Societatis 
Castellanae haec se certo cognovisse scrlpsit: "Magíster Bannesi>1s ... Ve
hemem, pe1• H!spaniam adversarius Societatis fuit. Tamen in hora mortis 
bene de llla locutus est, dicendo, se semper benevoluisse · hominibus So
cietatis, verum in materia de auxiliis dissensisse ab his ipsis; vera •¡i;e 

sentlre esse opinatum; at nunc sentire se sentcntiam Societll.tis esse valde 
probab!lem" (G. ScHNEEMANN, S. J., Controversiamm de divinae gratiae libc
ri.que arbUrii concordia initia et pl'ogressus. 13, p. 267, Friburgi Br., 1881 ),. 
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oportuno cit,.ap ni un solo autol' moUn-ista; pero la ha ex pre, 
sado con fórmulas tan infelices, que, según suenan, las réch11;
zará de plano, y sin admitir réplica, el más avanzado Moli
nista.· 

Es superfluo repeti,r hoy lo q!IC los grandes portavoces dei 
Molinismo han dicho desde hace casi cuatro siglos en pro de 
su sistema 5, Pero nos interesa recordar brevemente la ,con~ 
cepción Molinista de la gracia, para que por sí sola muestre al 
avisado y sereno lector que no parece ella ir tan descaminada 
como podría deducirse de la exposición del P. Muñiz. 
. i) El Molinismo présupone dos 'cosas: a) La cienc-iq, me
dia; o sea la ciencia con que Dios conoce los futuribles inde"' 
p!mclie¡üemente ele todo decreto absoluto; b) La indifm·e(l.cia 
ac_tiva de· la voluntad, en cuanto que ésta, puesto el concurso 
divino ·correspondiente, puede por sí determinarse a poner ltri 
acto, 'º por ·sus flrnrzas naturales en el orden natural, o p-0r 
fuerzas recibidas de la gracia en el orden sobrenatural. . 

2) , Xoda gracia se da para un acto dete1·minado, inclina 
siempre a él y sólo a él, dv por sí sola a la voluntad poder 
bastante par1;t ponei', sin necesidad de otra gracia, el ac_to, y 
en tal sentido es intrinsecamente efic'1z, pues tiene efficacia 
virtutis; pero de. su parte (o por su naturaleza) llL decide in~ 
faliblemente el neto (com:o la premoción bañeciaua) ni neva 
anejo de hecho necesariamente el disentinüento (éomo la gra,. 

. 5. Lo rn_ás recomendable sin duda para quÍon pretende conocer: exa0La-
1¡1enle· l<i qüe eLM.olinismo piensa de la premoción física y oóm.o funda 
sus propia}¡ posiciones, son los opúsculos de. Suárez De eo1icu1'su e.t effl
r:aci auxuio _Dei ad,. actus liberi arbitrii necessario (Vives, t; :10, p. 1-290)-, 
DJ scieittia quani peus haqet de futtti'is contingentibus (Ibíd., p, 291:--3,75) 
y el muy bréve 'y ·muy sustancioso Brevis re.solutio quaestiowis de cpncy1·su 
e( efficaci wuxil.io .Dei actus liberi arbitrii necessario (Ibid., p. 376,?9:IJ, 
que es COl\!O)m i·esumen de los anteriores, Tractatus de verct intel/,igeutia 
aU.1íil1i. efficacis eiusque concordia cum libertate voluntarii consensus (Vi
ves, t. 10, ti. 303-712), De gratia, proleg., 1-2 (Vives, t. 7, 1p. 1-129), l.. 3-5 
(Vives, t. 8).. . . . 

· De .los .tres _Óp(!scillos primeros puede decirse que tienen carácter_qfi
cial en el )\'f<ilinismo, pues formaron parte principal del material de tn: 
fo1·mación de la _doctrina jesuítica enviada al Vatitiano en 1597, según que 
de ambas·· eséuelas lo había solicitado Clemente VIII en 1594; vieron la 
luz pública en 1599, y Báñez les decl_aró la guerra, como antes lo había 
lleclio a la _Concol'étia de Molina, mientras el P. Claudio. Aquav1va, Ge-• 
neral de los Jesuitas, recomendaba se divulgaran entre los prela,doi;; (B.AúL 
DE SCOÍlRAIÜ,É, s. ,J,, El P.' Francisco Suárez, trad. de. PABLO HE-RN.\i\
DEZ, S. J,, f. 1, L 3; c. 2, n. i, 10s.). Él De vem intelligentia lo cqmpuso 
S_uárez de 1604 _a 1605, como .un complemento del opúsculo De .concursu, 
y filé como fruto. de .las controversias de auxiliis (ScoRRAILLE, t. 2,· l. 6, 
c. 1, n, 11), EI t:ratado De gratia fué rproducto .de sus últimos años de pl'Q-: 
fesorado .. · · · · · · 
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t·ia suficiente bañeciana, según se verá después), y sólo en ese 

·sentido se dice que es intrínsecamente indiferente para :el con-

sentimiento o el disentimiento. · · 

3) La voluntad es la que hace que la gracia intrínseca:. 

mente indiferente, o quede sin efecto, en cuanto que ella re:. 

sfat.e a su moción, y es la g1·atia vere et pure sufficiens, o ten

ga efecto, en cuanto que elevada por dicha gracia se 'detern'li..: 

1i'a: al acto, y es la 91·atia ef fii:ax in actu secundo. 
· 4) La determinación de la voluntad al acto no la pone- la 

voluntad, ni siquiera iniciándola físicamente, por sus solas 

ft:1erzas, sino con las de la gracia, y por eso tal determinación 

es totalmente fruto de un principio sobrenatural 6. Así es cómo 

la voluntad elevada por la gracia hace que esa gracia indife

rente· sea eficaz. 
· 5) . En cuanto que la voluntad elevada por la gracia, coope

rando, como causa segunda, con Dios, causa primera, se de

termina o consiente, se dice que el hombre se discierne .in actu 

MCJtndo del que resiste a la gracia. 
6) En consecuencia, no hay más méritos reales que los 

producidos por la voluntad (el mérito es esencialmente acto 

voluntario }; libre), pero elevada por la g1·acia y por tanto con 

las :fuerzas sobrenaturales que ésta le p,roporciona. 
7) Dios sabe por la ciencia media cuál sería el efecto rle 

,fada gracia dada al hombre en estas o en aquellas circunstan

,das: Poi· eso al decretar una gracia in actu primo, es. decir, 

JJQst (mas no 7n·opter) consensum vel dfasensum condition«,te 

'praevisum, peró ante consensurn vel dissensurn absolute prac

viswm; sabe infaliblemente que in actu secundo, o al ser dat;a 

de hecho a la criatura, tal gracia quedará sin efecto, tal otrit 

obtendrá el consentimiento. Así, toda gracia decretada, aunque 

infrín~ecamente indiferente, es ya de hecho in actú p1'imo, .o 

púramente suficiente o eficaz. Y así Dios predefine con ellas 

ahsoluta y eficazmente ante consensum vel dissensum 'a,bsolute 

p1•aetiisum todo acto libre bueno o malo de la criatura," con de

creto positivo o positivo-permisivo; respectivamentr. 
8) ··- Dios, pues, sin depender del hombre, sino de, su' libé-

6. 'ER excepción única, al parecer, entre los Molinistas, San Roberlo 

.J.3ela.nnino en defender la determinaci6n negativa de la volunt_ad, que, se

gún, él., consiste en que la voluntad, después de propuestas_ por ei enten

hi1¡iiehto varias razones no necesarias, se deje mover por el objeto o le 

i•cststa (mas por un acto puramente negativo, o sea no dejándose mover 

dd objeto); ella rstá en nuestro pode1· y en ella parece poner él la liber

í,rd. ·!!'ál determinación no es ser, sino negación de ser, y por eso haJ• 

,[!oJ8· _decir que no rlepende del influjo físico de Dios (Cf. J. M. HELLÍN, De

{e.rmWrwcwn nega/.ira. en San R. TJelarmina: Estudios Rcleslá;itlcds. 10, 

1931, p. 161-199). 
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rrima, voluntad, al decretar tal gracia sabiendo que in aclu se
cundo .será suficiente o tal otra que sabe será eficaz, ipso facto 
discierne in actu pri,mo al que hará tal acto bueno del que no 
lo hará, al fiel del infiel, al justo del pecador, al predestinado 
del réprobo. Y los discierne no material, sino formalmente; 
pues si es verdad que decreta y da toda gracia con intención 
seria del acto bueno, y así con intención benéfica, con todo 
no decreta la suficiente con voluntad eficaz del acto, como la 
eficaz y que por tanto decreta como eficaz. Sin embargo) el 
hombre in actu secundo puede resistir potentia virtutis a la 
eficaz; pero es infalible que no lo puede hacer potent-ia fu
turitioriis. 

9) Como la voluntad, aun elevada por la gracia, no puede¡ 
poner el acto sin concurso divino sobrenatural, Dios decreta 
con la gracia el concurso, condicionado para la suficiente y ab
soluto para la eficaz, pero intrínsecamente indiferente como 
aquélla. Al llegar el acto segundo de la gracia eficaz, la con
fiere de hecho, pero no previamente al consentimiento de lit 
voluntad, sino simultáneamente, de suerte que éste se ponga 
totalmente con dicho concurso. Tal coincidencia es posible, 
supuesto que Dios ha previsto por la ciencia media que la vo
luntad con aquel concurso pondría el acto. 

10) Para todo acto sobrenatural se da una g1•atia excilatts, 
que mueve moralmente a poner el acto, y otra adiuvans, con 
cuya ayuda física, no sólo moral, se pone de hecho el acto. 
Ambas gracias, según Molina, son físicamente una, y según" 
Suárez, distintas. En todo caso, la excitans puede mirarse como 
una premoción moral (pero no producida como la bañeciana), 
aunque intrínsecamente indiferente, al acto; la adiuvans como 
tal no incluye influjo en la voluntad, ni físico ni moral, previo 
al consentimiento. También en el orden natural todo acto libre 
importa una como premoción moral, es decir, una excitación 
moral al acto producida por la criatura con el concurso divi
no, y en el mismo acto un concurso moral y físico, con que 
pone el acto, pero de ninguna manera previo a éste. 

H) Como la primera gracia de toda la serie y la primera 
de cada serie se ,da sin la menor intervención de la voluntad 
humana, o sea ante p1·aevisa merita absoluta, y por tanto es 
siempre totalmente g-ratuita, todas las gracias añadidas a la 
anterior, aunque sea por algún mérito. (al menos impetratorio) 
obtenido por la gracia precedente, son también fundamental y 
totalmente gratuitas. 

12) Esto, que vale para todas las gracias dadas a todos los 
hombres, valé mucho más de la predestinación a las gracias 
que tll! hecho han de dar la pe1·severancia: pues Dios, q.ue ha 
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visto por la ciencia media los diversos órdenes posibles do 

gracias en que podía colocar a la humanidad, . escoge libre

mente uno de ellos, determinando así al detalle las gracias 

que se le han de dar a cada hombre, de suerte que no está en 

manos de la criatura recibir las gracias con que infalible

mente ha de perseverar, sino que Dios, porque quiere y ante 

praevisa merita afrsoluta, decidió dárselas. Y sólo después de 

haber previsto los actos buenos que el hombre ha de hacer 

con aquellas gracias, o sea post praevisa me1·ita, le predestina 
a la gloria. 

Por tanto, la p1·edestinación a la glo1·ia es radicalmente ante 

p1•aevisa merita,, o sea totalmente gratuita. Sólo considerada 

post (y p1·opter) p1·aevisa merita no e¡¡ gratuita, pero con re

lación a los .méritos obtenidos, no por la voluntad por sí sola, 

sino elevada por la gracia, pues se da como premio por aque~ 

Uos actos buenos. De este modo Dios in actu primo, o sea ante 

consensum hominis absolute p1'aevismn, discierne al predesti

nado del réprobo, y al mismo tiempo le da la gloria por mé

ritos obtenidos por él libremente, pero elevado poi· la g1'acia. 

13) Así, pues, según el Molinismo: a) Puesta la excitación 

por la gracia preveniente, la determinación del acto bueno es 

de la voluntad, pero elevada y en cuanto elevada por la graci.a,. 

b) La predestinacin es post praevisa merita, pero por méritos 

obtenidos por la voluntad elevada y en cuanto elevada por la 

gracia. 
Es muy importante notar aquí y en general, para evitar 

todo equívoco, que el nombre de M olini-smo, o también de. Con

r1ruismo, si el contexto no exige otra cosa, designa sólo un 

sistema que explica por la ciencia media la concordia de la 

gracia eficaz con la libertad. Y este punto diríamos que es la 

esencia del Molinismo. Pero este sistem.a se subdivide en dos, 

en la concepción de la predestinación, que, según el Cong1·ufs

rnó estricto, o también por antonomasia Congruísmo, propues

to por San Roberto Belarmino, Suárez, etc., es ante praevisa 

merita, y según el Molinismo pu1'o, o también por antonomasia 

Molinismo, sostenido por Malina, Vázquez, Lesio, es post pme-

11isa merita. Por tanto, la predestinación post p,·aevisa me1'ita 

rs un punto accidental en el Molinismo. Según esto, por el 

rontexto se verá en qué sentido hablamos en cada caso, a lo 

largo de nuestro trabajo, de Molinismo y de Molinistap. Con 

Lodo, como hoy es común entre los Molinistas el Molinismo 

puro, hemos expuesto según este sistema, en las observaciones 

anteriores, el punto referente a la predestinación. 
Nada, pues, al parecer, tien::i que ver esta teoría con el 8c•

mipe1agianismo: al cual no condenaron los Santos Padres, 
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-como ohser;va Albertini, O. P., sino porque decía que Dios _co,7 
nocía ciertos actos nuestros. saludables en las solqs fuerzas. <!,e 
la naturaleza,· mientras· que el Molinismo rechaza p~enamente 
tal idea como una herejía, y ya que, como nota el mismo Al
bertini, el hombre, según los molinist,as, nada puede hacer siu 
gracia preveniente y auxiliante, y pm.~ tanto no. se puede gloriax: 
de su consentimiento y de hacer eficaz la gracia suficiente~ pues 
no lo obtiene sino ayudado por la misma gracia 7. A lo. más 
podría repugnar la teoría Molinista por otras razones. Pero a 
sus partidarios no les parece su concepción "falsa y .absurda'', 
porque creen por buenas razones que filosóficamente está muy 
bien fundada,' y teológicamente es la única en salvar a· satis
facción todas las verdades. teológicas que hay que salvar, a la 
vez que armoniza el dominio absoluto de Dios ·con la lib_ertad 
que El mismo ha dado a la criatura, aun para resistir de hei:iho, 
si quiere, a la gracia eficaz. · 

* * * 

Comienza el P. Muñiz su exposición por la ardua tarea dP, 
justificar "la cuestión fundamental y básica de todo el siste
ma Tomista y que es como la 'piedra angular del mismo, en la 
,cual descansan v se sostienen todas las demás" (p. 980), 11 ,, . . .. 

7 G. :\LB1füT1;-;1, o. P. (Acroas. de aralia, XV): "15 ... Peiagi!mos, et 
Semipelagianos rlamnavcrunL Patrcs, non quocl scientiam mediam · 1pone
rent, sed qu.o,d etiam supernaturalcs actus nostros in solls naturaé virlbus 
1iraecognitós a Deo dicerent; manifesta plane haeresi, quae gratlae· ne
cessitatem destruit. Quod si sub adiutorio praevenientis 11t adiuvantis 
gratiae praenovissc Deum eosdem supernaturales nostros doouissel_lt, . ut 
prorsus Moliniani do.cent. (quocl fateri coactus est Thomas de Lemos), 

. nullam de hoc iis quaestionem movissent Patres, cum et ipsi scientiam 
hanc medfom admitterenL.," (Acroas. De graltia Christi, 15, 15). (lb. XIII): 
"8 ... 'I'hoinistae ... aiunt (contra Molinae opinionem de gratia intrinsece 
.indifferenti) ; . ,. Si- (Dcus per . eam) . non .flectit (voluntatem ad, .oonsen
sum) ... , hominem gratiae consentient!jm gloriari posse, se a!lquid hahere, 
a. Deo mini,me acceptum, scil. suam voluntatis deterrninationem, qua gra. 
tiam n\.ere sufficientem. reddit 'efficacem; secundo, oum haec g_ratla:- suf
ficiens iustis numquam desit ... , homines nihil a Deo petere deberent: 
nihil enim ad opus bonum desideruretur, quam solus -nostrae. voluntati::¡ 
consensus ... ; tertio irrisoria quoque erit gratiarum actio ... " 

"9. At bona venia, ait Albertini, optima haec quidem adversus pefa
gianos et. senüpelaglanos; at ad versus molinistas, qui nihil pos se nos sine 
gratia praeveniente et adiuvante propugnant, quid valeant? Gloriar! po
test horno de 'suo consensu; et quod gratiam sufficientem sibi efficacern 
fecerit, si nisi ab eadem gratia adiutus perfioere id nequivisset?. Neo 
irrisoria pétltio et gratiarum actio; quia... Moliniani ... gratiam congrúarn. 
(seu sufficientem quae de facto erit efficax) non· omnibus dari aiunt, sed 
quibus Deus voluerit. Ipsam quoque gratiam suificitintem, et vaUdiorem 
,ponlint et remissiorem; .. " Cf. A croas., XIV, n. 7s. 
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saber, el IllOcio propio de explicar el r,oncurso divino con. las 

eausas segundas por la premoción {'ísica. 

La JJ1'Mnoción física es una moción de orden físico, con que 

J'Jios p_reviamente (en orden causal, no temporal) lletermína.in:

Jrustrabtemente a la criatura a obrar, absolutamente necesaria 

para toda operación necesaria. o libre, y que, se llama p,·ede

terminación, porque mueve a un acto determinado. Considera

da, pues, respecto del acto. libre, que es lo que por ahora nos 

interesa, es una moción divina física (aunque incluye también 

la :moral) previa de la yoluntad, sin la que ésta no puede obrar 

y, cort la que infalihlément'l pondrá el acto libre determinado 

a. que aquélla la mueve s. Presupone un decreto divinq · prede'" 

terminante, o sea. un dec•reto absoluto y eficaz por el que Dios 

•ab aetenio predefinió tal acto determinado, y del cual decreto 

ella n.o es sino instrumento de ejecución en el tiempo 9. Se fun;

da por una parte en el absoluto dominio de Dios sobre t9do lo 

-que tiene razón de ente, y por tanto aun sobre toda acción y 

,determinación de la criatura, y por ovra, en la subordinación 

perfecta de la causa segunda en su obrar a Dios 10. 

s. D, I3AN1,z, o. P. (In 1, q. il!, a. 13: concl. 6 ad arg·um, 1. urn, p; <534, 

Salmanticae, 1585) : · "Nulla causa secunda potest operari, nisi sit effi

•Cl\Cittil' ll. prinia delerrni,nata", Cf. NAZARIUS, 0. f'. In 1, q, 22, a. 4, p. 77Q, 

Bononiae, 1619. · . 

GOUDIN, O. P. 1(1'/iílos., p. 4, e¡. 4, a. 4, tom. 4, Pal'isiis, 185'1): "Déus .... 

vir'tutes activas .causarum secundarum .. , ad agehdum applicat app!icatione 

,praevia et physica, quae recte premotio seu prueclcterminatio physica nun,c 

cupatur". 
REGINALDUS, o. P, (De mente S, Conc, Trki:, t. 2, e, 3G, p, 1.032, Antver• 

j)Íae, 1706) : ''Cumque Deus hc:nc motionern det causis secundis .... cum 

,oognitione et intentivne certa cuiusdam determinuti effectus ... , consequi

tur illam praemotionem physicarn esse praedeterminationem", . Cf.. e, 34, 

p. 1,010; t. 1. c. 7; p, 56. 
D. ALVAHEZ, O. P, (De auxiliis divinae gratia.e, d, 22, .n. 33. p. 168, Ao

rnae, 1610): "Nulla potentia. fieri posse, ut ego faclam aliquem acturn, et 

CfllOd Yoltmtas mea non sit physice a Deo praedeterminata ad illum acturn 

producendum ... Fieri · non posse quod ali quid faciarn, et lJeus non prae

determinaverit. me id fac.turum", (Ib.:d, d .. is, n, 13, p, 186) : "Si autem 

causae fuerint liberae, sic eas· ad .operandum, praedeterrninat (Deus), ut 

ipsas faciat infallibiliter opernri", 
9 ALVA110z (Ibíd. <L 23, n, 23, p. 188) : "Deus suo aeterno atque ab

soluto decreto, quo ef1'.icaciter voluit ut volm1tas creata procluceret talen1 

actum, extrinseca praedeterrninatiene eamdem voluntatem praedeterminat 

,.,d !llum actum libere .producendum ... Sed ex physica praedeterminaLione 

Dei extdnseca per evidentem consequentiam infertur physica praedeter~ 

minatio intrínseca, voluntáti . creatae. inhaerens, ¡per quam Deus in :.tem

po.re efficit, ut vol untas. libere ,et infallibiliter operetur 1cctum a Qeo prae~ 

el etevminatum", . . . .. . 

· dO GHAVESON, O . .P. ,(Episl . . /;/wol.-h,i.st.-¡;o,lem,, I, ep, 2, p. 15, Venc

tiis, 1761) : "Prae-0ipuum :Tho¡:nistarum argumentum petitur e ratione cn

lis, quod sohs Deus... per praeviurri.. .. et physicu,n inb1xum producere 
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Aunque el P. Muñiz defiende la premoción para todo acto:, 
no admite, entendida universalmente, la noción de premoción 
que hemos dado del Bañecianismo; por eso al principio se per
mite dar de eHa una, definición maravillosamente vaga, que 
pueda convenir !J. toda premoción y que más tarde irá expli
cando, según la cual, premoción "es una moción física y pre
via" (p. 980). 

Y puesto .ya el P. Muñiz a buscar filosóficamente la premo
ción, concluye terminantemente, después de una larga espeeu
lación, que "la füosofía llega a demostrar de modo claro y a po
díctico la existencia y necesidad de la premoción física" 
(p. 911). 

úe modo claro y apodictico. Sin contar la legión de filóso
fos que de ningún modo la descubren, no se atrevieron a decií' 
tanto como el P. Muñiz Tomistas tan destacados como J. Vin
centius, coetáneo de Báñez, que, según ,refiere Ledosma 11, nie
ga la premoción para los actos naturales naturalmente hones
tos "et hanc putat esse mentem divi Thomae", y prohombres 
del Bañecianismo como Contenson, para quien "generalem 
praedeterminationem admittunt dumtaxat thomistae ut proba
bilem secundum rationem naturalem ... " 12, y como Billuart, "el' 
vademécum de muchos Tomistas", según el P. Marín Sola: 
"Hae ... duae quaestiones an gratia per se efficax... debeat ex
plicari per praedeterminationem physicam, an haec praedeter
minatio debeat extendí ad actus naturales et ad materiale pec
cati, sunt mere phHosophicae ... Nos ... utramque defendimus 
lamquam probabiliorem secundum p1·incipia pationis" 13. 

Pensamos, pues, que hubiera sido más científico, y desdt: 
luego más leal pa1ra con los lectores de la BAG--que al menos 
potest". (Ibfd. ep. 11, P. 144) : "Atqui omnis actio et dcterminatio est aliquod ens. Ergo omnis actio et determinatlo voluntatis creatae produ
citur a Deo... h. e. per ,praemotionem physicam". 

ALVAREZ (Ibíd. d. 23, n. 9, P. 181): "Deus est verus Dominus ornnlum causarum secundarum, ergo utitur !llis quando vult et quomodo vult ... Narn dominímri est facultas utendl; ergo, si Deus habet domlnlum omnlum causarum secundarum, ut.ltur illis et applíca.t¡ ad .suas opera.tiones". 
Gf. SERRY, Ilist. Congi·., l. l.V, c. 8, p. 512, Venetils, 1740. 

BIUUART (De grntia, cllss. 5, a. 7, § 3) : "Subordinatio causa:um securi.
dal'um In agendo in hoc sita est, qnod prima moveat et applicet soetrnt:lw, 
ad agéñdum, et secundae non agant nisi motae a prima". 

11 P. DE LEDESMA, º· P., De diV. gmtiae au.1:iliis, p. 54, Salmantioae .. 1611. 
12 CONTENSON, O. P., Theol. ment. et cord., l. 8, diss. 2, specul. ,~. ap. 

GRAVESON, <ibíd. ep. 2, p. 14. Cf. LEWOS, o. P., Acta conyreg, d. 8, oor; Paul. V p. 1.220, Lovanli, 1712. 
13 BILLUART, º· P., De Deo, diss. 8, a. 5, ad fin. Cf. F. MARÍN Sol,A, 

O. P., Respuesta a algunas objeciones acerca del :;iStema tomista sobre Zril. 
moción divina, Cien. Tom. 33 (1926) 14. ' 
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,{)n parle se supone que no esLán iniciados en tan graves cues

.íiones-, usar una expresión más moderada, que dejara a la pre~ 

moción .en su puesto de modesta opinión más o menos proba

ble, avalada sí por la enorme autoridad extrínseca de una gran 

escuela, pero cuyos fundamentos intrínsecos no son tan acce~ 

.síbles 12ara otras grandes escuelas. 

Además, el P. Muñiz halla la premoción "clara y firme

mente asentada" ya en la portada de la Suma (p. ,980), y afir

ma que "quien haya comprendido la primera vía de Santo 

·.rromás... no podrá menos de admitir la premoción física'.' 

(p. 986). Así lo han creído los Bañecianos desde antig·uo. Ya 

D. Alvarez, O. P., que se puede mirnr como el primer siste

matizador en grande del Bañecianismo, dijo que el Angélico 

enseña "luce clarius ... :riostram sententiam ... , neque ,insinuavit 

oppositam" u, 

También aquí los lectores no impuestos hubieran agrade

cido la oportuna ilustración de que hay una opinión que no 

encuentra la premoción bañeciana en Santo Tomás y que está 

presidida por S. Robe1rto Belarmino 15 y representada por mu

chos teólogos de diversas escuelas 16, aun sin contar los mo

hnistas 17 y aun por no pocos dominicos, como J. Vincentius, 

por lo menos para los actos natural0s, según hace ·poco indi-

14 ALVAHEZ, ibíd., d. 22, n, 29, ¡p, 165. 
15 De gratia, l. 4, c. 14. 
16 F. SATOLLI, De ope1'ationibus divinis, d. 2, leet. 3, n. 3; d. 5, lect. 6, 

J'l. 2; d. 6 lect. 4, 11. 3; A. PAQUET, De 1"eparat., p. 2, q. 2. a. 4; T. C!HARlliES, 

o. M. c., De gratia, c. 2, q. 2, a. 2, Matriti, 1848; L. THOMASSlNUS, Dogm. 

'./'tieOL., t. 3, tr. 3 (de gratia), c. 23, 26; L. JANSSENS, º· s. B., De gratia, 

diss. fin B 5. Friburgi Br., 1921; J. SCHEEBEN, Dogmatik, III, § i31, n. 45s. 

ll'reiburg, 1878. 
17 MOLINA, en sus comentarios a la Surnma y en la Concordia, no pre

tende sino dar la mente de Santo Tomás "quem veluti scholasticae theologiae 

solem ae principem sequi decernimus" (Concordia liberi arbitri'i, Ad lec

torem, Parisiis, 1876). SUÁREZ, De vem intelltgentia auxilii efficaci.s, c. 40-

41: Vives. t. 10. p. 391s.; De gmtia. L 3, c. 3S, 44, 49.; l. 5; c. 45. Por lo 

demás, en uno de los pasajes de Santo Tomás más caros a los bafíecianos 

(JJe pot., q. 3, a. 7, cf. BILLUAHT,, De grat., diss, 5, ª· 7, § 3; A. M. DUMMEH

MU~H, O. P., S, Thornas et doctrina praemotr!onis physicae, c. 1, Parisiis, 

1895) creyó Suárez ver claramente la premoción física-aunque pensando 

que después el Santo Doctor la rechazó tácitamente, ya que no se vuelve 

a mencionar tal concepto ni en la Summra, ni en los Libri Senten,t., ni 

en el Cont. gent., sino todo lo contrario (Metaph, disp. 22, s. 2, n. 52: 

Vives, t.. 25, p. 8~4. De vera inteU. auxil. effic., c. 40: Vives, t. 10, p. 605)-,,; 

pero es curioso que luego cambió de opinión respecto de aquel pasaje, 

pre9isarnente por ver que otro.3 tomistas, y entre ellos los antiguos, como 

,Capréolo y Cayetano, no entendieron de la premoción flsica el citado 

p¡\saje (De grat., l. 3, c. 38, n. 11). 
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camos, J. de Vita 18, cuya doctrina fué aprobada con fJ:l'áucles encomios como la genuina de Santo Tomás por tres, Padrés dominicos, dos de ellos regentes del Estudio Generalde Pale11
~ mo 19, G. M. Albertini ro, 'J'. Papagni 21, etc.; defendida- por iú..: 

vestigadores como los DD. Zigon, Parente 22, los PP •. Schnee..: man, Frins, D'Ales, Stufler, Martínez del Campo,· Iglesias, Dli..: mont; · De Regnon f.!3, el · Card .. Pecci 24 y como el .mismo ex dominico .H. Gayraud 25. 

18 De rn·opi•io et per. se pri:ncipio uncle ptouenit peccatum in aclioni/;.us voluntartis, Panormi; 1665. , ,. · 10 "Attcnte recognovi tractatum De proptio et pei' se pdncipio;,. mum-' que existimo dignissimum, ut in commune Philosophorum et Theologorum bonum ... ty,pis quam primum mandetur. Siquidem, praeterquam quoct: solida D. 'rl10mae Aquinatis doctrina undequaque redolet, utilissimum, quin potius necessarium omnino censeo, ad tollendas ... gravissim1,ts~ quae ma~ gnorum virorum ingenia adlmc ... premunt, difficulta:tes" (A: R. P. M. Prov. F, PAutus CANDURA) .~"Quantum... spectat ad TI10misticam doctrinam. nescio, an hucusque ab aliis magis apposite dictum sit: quandoouid;::~ auctor iste in alta Aquinatis mente penetranda ... totus totusq'm 1st .. , Elx Thoma Thomam Joquitm" (F . .JoSEPH GIGANTE).-1'ractatum de Pi'.Oprio et pet se principio• ... supra firmam doctrinae D. Thomae petram fundatuín reperli; ita· ut (ni fallor) audeám dicere, quod ex nostris et extéris nemo circa praedictarri materirrm ipsius Angelici mcntem att!gisset cxplanasset.é¡ue'' (F. THOMAS .ANCONA). Cf . .TAC. PLATELIUS, s. J., Auctoritas contra physicam praedeterminationem: .. Salamandrae, 1673. "Eo (opere) lustra.to forte veniet in mentem cogitar8 quod Thomas Campanella, et ipsc dominicanus in suo tractatu contra praedeterminationem physicam, ele eius defensoribus acute dixit: 'J'homas non e1'at cum eis ... " (.J. PLATET,IUS, ihicl. praef., p. 20). 
20 "Ahhorrebant [ante enatas cum .Jesuitis controversias] Ordines celeberriini [S. Iiominici et S. Franciscil, a quibus úniversitates et cathedrae fere orrines regebantur, a decretis antecedentibus et praedetcrminantibus .. : Quid igitur? Aut veteres 'l'homistae Sancti Magistri sui doctrinam. noni intellexerunt, aut eam nuperi non intelligunt. Ceterum rivuli, quo · propius ad fontem áccedunt. eo ,puriorem aquam deferunt" (In acroas: tlieol. scholia, p. 49, 51 Venet., 1808, ap. SCIINEEMANN, I, c. !1, ij). 125). Es verdád que decía ,pocos años antes (Acroas. de Gratia, XIII, n. 3) que "dubitari ... nequit quin Aquinatis vere sit Thomistarum sententia", pero dando una explicación de lá gracia eficaz que el Bafiecianismo puro tiene que rechazar de plano, mientras que el Molinismo la podrla aeeptar casi Integra-· mente (Acroas. XV). · 
21 F. PAPÁGNI, O. P., La mente di 8. 'l'oinmaso in torno alla mo;;ione cl'ivina nelle creatu1'e, Benevento, 1902. · 22 F. ZmoN, Dtvus Thomás arbtter controversiae de concu?su divino. Goritiae, 1923. P. PARENTE. Causalita e liberta humana. La Scuola Catto!i:C ca; 1947, 89~108; De creatione universcili, p. 2, c. 3,. p. 103s, Torino, 1943 . .23 G. SCHNEEMANN, S. J., Controversiarurn de diivinae gratiae Uberique arbitrií concordia i1iilia et progtessus, 3 p. 54-97, Friburgi Br., 188L V. 1'"'RINS, S. J., S. 1'homae Aq., O. P., doctrina de cooperatione De4 cu.fn omni natura creata pmesertirn libera, seu S. 1'homas praedeterminationis· physicae ad omnem actionem rreatam adversdrius. Parisiis, 1893. Cf. Zeitschlft für katholisrhr 'l'hrolo<:dr, 20 (1896) fi'?t>-t>G!l. A, D'AÍ..ES. S . .l., Providence: Dict. d' A poi., 450-flj; l'rovidence et libre arbitre, Paris, 1927. 
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·. ·Además•· hubiera sido acertado indicar éon el P. Lím

ooútg"¡' S. J., que ya de antiguo "los impugnadores del Tomis-" 

mo, 1o: mismo que sus defenso,res, se esforza1:lan púr igual en 

haéer valer en pro de sus puntos de vista la doctrina y el pres-

tigío de Santo Tomás 20. . . 

Y ':11ubiera convenido advertir que los Molinistas pudieron 

lÍallar en él pasajes muy difíciles de adaptar, sin violentar 

su se11tido, obvio, a la predeterminación, sohre todo si se· ob

serv11, con. el P. Dumont, que aunque se prol:lara que,. según 

Santo Tomás, el dominio de la éausa primera exige un con .. 

curso pteveniente al acto, habría que demostrar que tal con" 

cursó es, según el Santo Doctor, predeterminante ".t7; así, cuan

do Ja'µ. a .menudo afüma que mientras las causas necesarias 

tieii~n .del que les dió tai naturaleza la determinació11 á tal 

aé.to;)a voluntad se determina :por sí misma a tal o cual acto 28_ 

J. STUFLER, S., ;J., Num S. 1'lwmas praedete,-minationem physicam docue

rit: Úitsch. f. kathol. 'rheolog·., 1.918s., maxime .44 (1920) 17"/s., 321s., 

447s.; 'D. 'I:lwmae Aquinatis doctrina de Deo operante in omni opei'atione 

riatui·áe cteatae praesertim liberi arbUrii, Oeniponte, 1923. R. MARTíNEZ 

DEI, CAMPO, S. J., Doctrina Sancti 1'homae de actu et potentia et de .con

eursu, Mexici, 1944. EJ. IGLESIAS, S. J., De Deo in operatione nat,urae .vei 

volun;tat1s operante, Mlexini,. 1946. P. Dul\mNT, S. J., Lil;erté. humaine et 

concow·s divin d'apres Suárez, p. 289-318, París, 1936. T. DE REGNON, S. J,. 

Bái1ez et MoUna, 'París, 1883; cf. Bannésianisme et MoUnisme, Par'is, 1890. 

2-1 J; CARD. PEccr, Sentenza di S. 1'ommaso cii•caJ l!influsso di•Dto,sulle 

cizioni aeue creaturi mgionevoli e suua scienza medi.a, Romae, 1885 Cf. 

AÚREL. ADEODATUS, Sr. Eminenz des Kardiinals los. Pecci, Schrift ... :: Der 

Kátholik, 1888, .1 p. 225-83. . . . , 

· 2Jí H. GAYRAUD. Después de llaber defendido la predeterminación y 

escrito 1'homisme et MoUnisme (a. i889) y Providence et Ub1'e arbiti·e 

selon· S. 'l'homas d' A quin (a. 1892), cambió de opinión al dejar la orden 

domil).icana, y sostuvo que Santo Tomás enseiíó la premoción, . pero no la. 

predeterminación física: Saint 1'homas et le prédéterrninisme, París, 1895. 

:26 M. LIMBOURG, S. J., Die zureichende Gnade im 1'homismus: Zeisch. 

f. kath. Thcol. ,1 {1887) 498, not. 1. Cf. J. KLEU'l'GEN, 1'heoR III, 98s. 

Z1' º· c., 314. 
es In 2, dist. 39, q. 1, a. 1: "Ipsa enim potentia voluntatis, quanturn 

!n se 'llst. iridifferens est ad plura. Sed quod determinate exeat in huno 

actum ve! in illum, non est ab alio determinante, sed ab ipsa vóluntate. 

Sed írt naturalibus actus progreditur ab agente, sed tamen determinatio 

ad huno • ác.tum non est ab agente, sed ab eo · qui agenti tarem naturam 

dedit; per quam ad hurte .aotum determinatum est. Et ideo proprlisslme 

actus · voluntatis a voluntate esse dicitur". 

, In •2; dist. 25, q. 1, a. 1, 3um.: "Deus operatur in ómnibus, ita tamen 

quod in únoquoque seoundum eius oondltiémert1 ; · unde in re bus naturalibus 

operatur ¡¡icut ministrans vlrtutem agendi et sicut determinans naturam ad 

talero actionem ; in libero autem arbitrio hoc modo agit, ut vlrtutem agen(li 

sibi :irtinisti•et, et ipso operante liberum arbitrium aga:; sed. tamen · deter

minaUo aotionis et finis In potestate liberi arbitrii oonstituitur". Cf. In 2. 
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Esto supuesto, sonaría a hipérbole decir con el P. Muñiz que quien admite la premoción va siempre dentro del campo tomista, y quien no la admita es imposible que llegue al cam:po tomista, sin duda e.l de Santo T')más 29, Pues de tomarse a la letra, muchos acaso replicarían lo que al P. Dummermuth, cuando dijo que la señal de ser ·romista o Molfoista eira el defender o no la predeterminación física, replicó el Doctor Zigon: "Hoc sensu S. Thomas non est Thomista, sed Molinis_-ta, quia praedeterminationem physicam respuit" 30• -
Entra después el P. Muñiz por la Teología, y según estilo antiguo de los defensores de la .premoción física, forma un rosa,rio larguísimo d~. testimonios escriturísticos, eclesiásticos solemnes y ordinarios, y patrístricos, para decidir en _conclusión que "la revelación insinúa con bastante claridad la moción previa y física de Dios, no sólo en orden a los actos naturales, sino también y principalrrie~te· en orden a los actos sobrenaturales" (p. i.003). Y todo ello sin una acotación. El lecto1r podrá creer que en cada página de los libros escriturísticos y eclesiásticos se enseña la premoción física y en sentido bañeciano. ¡ Pobre lector! Seguirá ingenuamente la disertación del P. Muñiz con afán de hallar la verdad objetiva, y ni siquiera se le sirven todos los datos que imprescindiblemente necesita paira el lógro de su anhelo. · · 

Que hubiera sido de más imparcialidad científica, si junto a ese elenco de textos en que cree el P. Muñiz se indica in recto la premoción, se hubiera dispuesto paralelamente el otro, quizá más largo, que se podría hacer con los innumerables textos teológicos en que se acentúa diirectamente la determinación de la criatura (aunque elevada por la gracia, como siempre se supone en el orden sobrenatural) a obrar, como, por ejemplo, sucede a· menudo ;en los que expresan algún mandato o exhortación o. deseo. Así, por no poner sino algún ejemplo en cosa 

dlst. 39, q. 1, a. 2; dist. 34, e¡. 1, a. 3, 4urn; De veril. CJ. 22, a. 6, 1um; CJ. 22, a. 4; Sum. 1-2, q. 1, a. 2; De malo, q. 3, a. 3. También la doctrina de 1-2, q. 10, a. 4 es muy expresiva. El P. De Regnon la transcribe -y la comenta as!: "Mais, en vérité, il me semble que Saint Thomas n'aurait ,pu s'exprlmer avec plus- de précision, s'il s'étalt formellement propasé de réfuter le systeme Bannésien" (Bañez et Malina, p. 362). !9 "Quien camina ,por esta senda, sin desviarse ni a derecha ni a Izquierda, se mueve siempre dentro del campo tomista; -y quien de ella se desvía, ha: errado desde el principio el camino, y no es posi.ltle que IIPg·ue al campo tomista, a no ser que vuelva a comenzar la carrera de m:evo". (p. 981). 
ao DUMMERMUTH, o. c., p. 216, not. 2 . ..;_zrnoN: "I-Ioc sensu S. Thomas non, tist Thornista, sed Molinista, quia praedeterminationem physicam respuit" (O. o., P. 43). 
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fan clara y tan copiosa, podría citar Ez i8, 30s.: "Con_verti

mini et a,c;i·ite paenitentialll... et fa cite vobis cor noVUIIl, .. " 

(Cf. Tob i3, 8; Is 45, 22; Ier i3, i5; .Joel 2, i2; Zach i, 3); Act 3, 

10: "Poenitelllini... et convertilllini. .. "; lo 5, 5: "Noli pecare"; 

7, 38: "Si quis sitit, veniat ad me ... "; i2, 36: "Credite in lu

-cem"; i5, iO: "Manete in dilectione mea. Si praecepta mea 

servaveritis, nianebitis in dilectione mea ... "; Mt 26, 4i: 

ª Orate ut non intretis in tentationem ", etc. 31• Fue,ra de que si 

se requiere premoción física, la exhortación debiera ser, no di

rectamente a los actos, sino a tener premoción física para ellos, 

que por otra parte depende sólo de Dios, sobire todo en la con

-cepción netamente bañeciana 32. · 

Creemos que procede con sentido más objetivo Suarez cuan

-00 observa que hay que tener presente que ninguna" de las dos 

opiniones opuestas está explícitamente en la Escritura, pues 

-de lo contrario la otra sería herética, y cuando recomienda al 

.investigador que considere los testimonios escriturísticos que 

se aducen en favor de las dos sentencias y que los compare en

tre sí ~3. OJ:iservacione.s como éstas, innecesarias quizá para lec

lores teólogos, serían muy oporh_;nas para lectores no habitua

dos al método teológico. 
También junto a los textos que cita de San Agustín:-y otro 

fanto se diría de los Concilios 34-podría haber. indicadó el .Pa-. 

dre Muñi.z la insistencia de San Agustín en afirmar, por ejem-

31 Así podía haber mencionado además· de otros· infinitos textos, v.· gr.: 

"Deut 30, 11s.: "Mandatum lloc quod eg·o praecipio tibi hodie, non 

;,11pra te est ... Testes invoco hodie caelum et terram, quod proposuerim 

vobis vitam et mortem, benedictionem et maledletionem. Elige ergo vitam, 

ut et tu vivas et semen tuum, 'et diligas Dominum Deum tuum atque obe

dlas voci eius · et illi adhaereas ... ". 
· Eccli 15, 14 s. : ºDeus ab initio constituit hominern et reliqu!t illum in 

manu consilii sui. Adiecit mandata et praecepta sua. Si volueris mandatá 

servare conservabunt te ... Ante hominem vita et mors, bonum et malum, 

qu.9d placuerit ei dabitur illi ... ". 
Mt. 19, 16s: "Quid boni faciam ut llalJcam vilam aeternGm? ... Si. .. antcm 

vis ad vil.aro ingredi, serva mandata": · 

32 SUÁREZ, De gmíia, l. 5, c. 27: Vives, t .. 8, 
33 De vera intelligentia auxi!ii ef{icacis, c. 31 initio: Vives, t. 10: p. ti'71. 

De. r1ratia, l. 5, c. 33, n. 21: Vives, t. 8, p. 553. 
34 . Por cierto el_ P. Muñiz cita también, y sin aclaración, el canon 4. ses. 6 

del C. Tridentino (D. 814) : "Si quis dixerit., liberum hominis arbitt'ium a 

Deo motum et excitatum nihil cooperari assentiendo Deo. excitanti atque 

vocanti..., neque posse dissentire, si velit. A. S.". Y precisamente este 

canon es una de las mayores dificultades contra el Bafiecianismo puro, 

pues, como se ve poi' su sentido obvio, afirma que el hombre puede de he

,cho 1·esisti1', si quiere, _á la gracia eficrtz , y que por tanto no será ab i:nirin

seco effica.x. L_os Bafiecianos explican que ese poder de disentir se' entiéncie, 

no in ~ensu composito, ya que 1puesta la premoción infalible, e¡ hombre rio 

,puede de hecho disentir, sino in sens1.t diviso, ya que _ei hombre, ami puesta 

i 
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plo, quí:l está en la voluntad de cada uno elegir el se:r bueno; 
que, -puesto el llamamiento _de Dios, está siempre en manos 
del hombre consentir o disentir; que el llamamiento de Dios 
es por persuasión, delectación, etc., o sea por medios mo-
ro~~ -

* * * 

Pero nuestra máxima sorpresa ha sido cuando, al esperar 
que el P. ~Iuñiz nos diera una síntesis jugosa del Bañecianis
mo tradicional, nos encontramos con que nos presenta redivi
vo un sistema que se podría creer para siempre muerto, el que 
hace años el P. Marjn Soht halló g·erminalmente (sin duda no 
tán formalmente como él piensa) en antiguos Bañecianos, y 
que completado por él, según indicaremos más tarqe, promul
gó,aunque sin lograr explicarlo tan ampliamente como dr5ea
ra so. El P. Muñiz se lo ha asimilado casi con las mismas pa-

la gracia, conserva el poder de disenUr (BÁÑez, In 2-2, q. 10 a. 1 ad 4um .. 
argurri., p. 574s. Venet¡¡s, 1586; Al,VAREZ, l. e .. disp. 92; B!Lr,UAH'l', De Deo, 
diss. 8, a. 4; N. DEL PRADO, O. P., De gratia et libero a1•biti'io, t. 2. p. 811s. 
Frelburg, 1907). Pero el Concilio no insinúa tal distinción; más, parecr: 
que ni puede suponerla, si sus palabras ''posse dissentlre" tienen un sen
tido real; pues sin _duda que el Concilio quiere indicar una 1potenc-ia ac
tuable, no un podér de purd nombre, con respecto a la g~·acia eficaz; ahora
bien, si esa potencia sólo es actuable, cuando no hay gracia, no se ¡puede de
cir que hay poder de disentir a la gracia (que por hipótesis no existe). Otro 
tanto. cabl'la decir del_ texto del C. Vat!can'.) (Const. "Dei Filius", c. :3- D. 
1791-), que el P, Muñiz con buen acuerdo nó cita pro praerrwtione. 

35 s. AUQUSTINUS (De di·vet. quaest. LXXXIII, 68, 5: R. 1.556): "Ad' 
illam.-., coenam, quam Dominus dicit in evangelio praeparatam, neo o:m.nP.s. 
qui vocati sunt venire yolmwunt, neque illl qui venerunt venire posseni:,, 
nisi vocarentur. !taque neo illi sibi debent tribuere qui venerunt, quia 
vocati venerunt; neque illi qui noluerunt viinire, debent alteri trlbuere,. 
sed tantum sibi, quoniam ut venire _vocati erant in libera voluntate". 

{0Onc. Fetie. illan,cn. 2, 4: R. 1.710): "Nemo enim nisi Deus facet·e 
arborem potest, sed habet unusquisque in voluntate aut eligere quae bonfo 
sunt et esse arbor bona, aut eligere quae mala sunt et esse arbor mala" .. 

(De Spi'i'. e4 tttt. 34, 60: R. 1.736) : "Visorum suasionibus agit Deus ut: 
velimus, sive cxtrinsecus per evangelicas exhortationcs ... , sive intrinse
cus, ubl nemo habet _ in potestate quid ei veriiat in mentem, sed consentire 
vel dissentire propriae voluntatis est. His ergo modis quando Deus agit 
ourn anima rationali, ut ei credat, neque enim eredere potest quodlibet 
libero arbitrio, si nulla sit suasio vel vocatio, cui credat; profecto et ipsum 
velle creclere Deus operatur in homine, et in omnibus misericordia eilui 
praevenit nos ... " 

Se podrían multiplicar los textos. Basten éstos para ver que el S. Doc
tor supone que el hombre siempre puede resistir de hecho a la gracif\.. 
eficaz; que el "ipsum velle credere ... operatur (Deus) in homlne" lo ex
pllQa, por medios puramente morales, a los que por lo demils_ el hornbre_
slerrípre puede resistir. Cf. D. PALMIERI, De grat. div. actuali, thes. L. 

311 F. MARIN SOLA, El sistema tomista sobre la moción divina: La 
Ciencia Tomista, 32 (1925) 5-54: "A los adversarios, si existen [entre los, 
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labras de su ideador-al que sin embargo nunca nomlwa-, 
aunque con acla,raciones y alguna divergencia, y nos lo ofre
ce, según lo había hecho · su maest,ro, como la expresión ge
nuina del 'l'omismo. En abominar del Molinismo en bloque 
con su ciencia media y su gracia eficaz y su concurso in! rín
secamente indiferentes y de acción física puramente simul!á
nea, conviene tal sistema con el Bañecianismo puro, pero di
fiere ele él en puntos esenciales, según se yerá por el cotejo 
de ·algunas diferencias entre ambos 37. 

tomistas], no les pediremos 111ás que un poco de paciencia y otro poco 
de amplitud de criterio. De paciencia, para no dejarse arrebatar por las 
impresiones de uno o dos artículos y darnos tiempo ,para desarrollar todo 
nuestro pensamiento en artículos sucesivos" (p. 8). Pero al punto se pro
dujo la reacción de objeciones y dudas; y ya los otros dos artículos que 
publicó no fueron sino respuesta a esa reacción. Respuesta a algunas 
ObJeclOnes acerca del sistema tomista sobre la moción divina, lb. 33 (1926) 
5-74, 321-397. , 

37 A la escuela fundada por D. BAÑEz_. O. P., designada con el nom
bre equivoco de "Tomismo", se la suele ya llamar justamente "Bafie
cianismo" m P. J. B. RAUs, C. SS. R., La Doctrine de S. Alphonse su1' la 
vocation et la Grace, p. 82s. (Lyón), observé que el nombre de "Tomis
mo" es más bien genérico, pues abraza a otras escuelas que siguen a 
Santo Tomás como guía y maestro, y que por eso el Tomismo, tomado 
genéricamente se divide en Tomismo: bañeciano-llamado por antonoma
sia tomismo-, mottnts,tico, suareciano, alfonsiano, etc. (Cf. Scholastik, 2, 
1927, p. 96s.). Ya ALBER'fINI fAcroas. de Gratia, XV, n. 17) habló de "Ban
nezianis et Lemosianis thcologis", y ScHNEEc\IANN (v. g. 4, p. 100) y el P. De 
Regnon, de "Bannésianisme et Molinisme". Y el D. Parente, profesor de Teo
log'ia en el Colegio de Propaganda Fide, escribía hace pocos afios (Anthropo
lO[tia supematur{l;t/S, p, 137, Torino. 1043: "Loquimur hic praesertim de 
'l'homismo r!gidiori., prout systenrntice redactus a Dom. Báfiez et a Theolo
gis Ordinis Domenicani, saec. XVI-XVII, acriter defensus est, undc 'l'homis
mus etiam; Bannesianismus vocari cocptus est". Cf. D. PARF:'.'l'rE .. De creaUo
ne unwersaii, p. 2, c. 3, p. 102, 105, '}'orino, 1943. 

El P. Garrigou Lag-range, O. P., lo reconoció al escribir: (De Cc,moedia 
/Jf}nneztana et recenti Syncretismo: Angelicum, 23 (1946) p. 4): "Cette 
dénomination de bannézlens pour désigner les vrals thomistes est méme 
adoptée par certains auteurs comnie si c'était un terme re<¡u". El D. Pa
rente, cuyo sistema refuta el P. Garrigou Lagrange, replica que antes 
de Báfiez y Lemos, ni Capréolo, ni Cayetano, ni S. 'fomás ensefiaron la 
ptaeaeterminatio ad unum (La Scuola Catt. (1947) 89-108). 

I'e hecho no consta, al menos cor1 certeza, que anl.':'8 de Báf\ez exis
tiera entre los discípulos más alleg·ados de S. Tomás lá d~ctrina de· 
la predeterminación física, al menos como sistema (cf. v. g,, ScHNEEl\!ANN, 
p. 98s.; F'RINs, s. 6s.), aunque· acaso germinalmente se hallara ya en Vi
toria (cf. FRINS, s. 7), y en P. Soto (cf. DUMl\fERJ\fU'fll, p. 559, 646: SúÁ
REZ; De grat., 3, 35, n. 7). Para GoNET (Clypeus Tlwm,is,, t. :l Apolog. 
uwmtst., a. 2, n, 27, p. 484, Antverpiae, 1.744) eran "Bannez et Alvarcz 
duo praecipui physicae praedetermlnationis et gratine per se efficacis de
f¡,,nsores". Esta ponderaeió'l ~a.rece suponer que Gonet no hallaba antes 
de dichos autores grandes cterensores, por -lo . menos dec?arados, de la 
premoción física. 

Ultimamente, el P. D. L; GREENST0C!,, T. S, D. ·(1,a moción de Dios en,, 
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1) Dec1·elos falibles y poi· tanto moc'iones fcdibles. El Ba
ñecianismo puro establece que Dios predetermina con decretos 
absolutos y eficaces todos y cada uno de los actos de la cria
tura, y en consecuencia las mociones· de las criaturas a esos 
actos son también infalibles as. Y piensa que de otra suerte los 
actos de las criaturas "essent a casu 1respectu Dei" y que Dios 
los obraría "modo caeco" 39, · 

En cambio, el P. Muñiz admite con respecto a los actos ele 
las criaturas libres, además de los decretos y mociones intrín
secamente infalibles, otros decretos, con las correspondientes 
mociones, que son falibles, no sólo en cuanto pueden fallar o 
no fallar, sino en cuanto de hecho unas veces fallan y obras 
no fallan. 

tas causas segundas, según Rgic/iio Romano: La Cien. 'l'om., '73 (194'7) p. 103) 
se quejaba ele que se diga que la doctrina de la premoción física es in~ 
vención de Báfiez, y afirmaba que se halla en los teólogos anteriores a él, 
en particular, en Egidio Romano. Sin intentar discutir su aserto gene
ral, queremos notar que, aunque su trabajo es muy documentado e ins
tructivo, no· vemos concluya tan ciertamente que Egidio Romano enseñó 
aquella doctrina. SCHNEEM.ANN (0, c., ¡p. 98s.) y FRINS (0. c., p. 344s.), que 
no opinan como GREENSTOCK, traen textos. muy interesantes; y en opinión· 
del P. A. 'l'RAPE, C .. E. S. A, (ll Concorso Divino nel pensiero, di Eg,idio Ro
mano, S. Nicola 'I'olentino, 1942), a quien ciÍ,a el P. Greeristock, opina que, 
¡;;egún Egidio R., la eficacia de la ·gracia no es física, sino moral (p. 160, 170). 

Véase con todo a la vez esta nota del u. H. LANGE, S. J. (De gratici, 
p. 447, nota 2) : "Haec doctrina (praedeterP1inationis physicao) non est 
prorsus nova. Thomas Bradwardine (t 1349), De causa Dei contra Pela
gium, eam satis el are habet, sed etiam necessitatem antecedentem · admit
tit. Ex eius dlscipulis saeculi XIV et XV quídam, praedeterminationeni 
pllysicam admittentes, tamen libertatem a necessitaite salvare voluerrn}t. 
PORTALIE, Augustinisme: DTC, I, 2.538 (et 2.493) affert Stepllanum de 
Calvo Monte et Guilelmum de Fonte Frigido e fine saec. XIV, quorum 
doctrina, bañezianae simillima, ab aliis lluius temporis theologis strenuo 
impugnata est. Bafiez allique auctores saecull XVI istos veteres non vi
dentur cognovisse. Ceterum praedeterminatio physica radices quasdam in 
doctrina Scoti llabere et a veteribus Scotistis iam quadamtenus escuna 
osse videtur". ;, · · 

38 ALVAP,EZ, l. c., d. 22, n. 8, 14, p. 150, 156: "Deus sua absoluta et 
efficaci voluntate praedeterminavit omnes actus etiam !iberos in particu
lari ... Deus per decretum suae voluntatis et non aliter causat omnia_ quao 
fiunt in tempore ... Ergo non sum ego voliturus, nisi prius Deus sua vo
l un tate efficaci decernat ut ego velim ... " . 

Cf .. GoumN, Tract: theoi., I, tr. 2, q. 2, P. 190, Lovanii, 1874; BILLU.\HT. 
De Deo, diss., 8, a. 2; BAÑEZ, In 1, q. 19, a. 10, concl. 2, p. 645. · 

39 ·REGINALDUS (De mente., s. c. Trid., t. 2, c. 36, P. 1.032) : "Cumque 
Deus harre motionem det caúsis secundls ... · cum · cognitione et intentio.ne 
oerta cuiusdam determinati effectus (alias haec essent a casu respectu 
Dei), consequitur illam j)raemotionem ... esse praedeterminat!onem" (lb .. r. 
o. 7, p. 56): "Deus non modo caeco movet secunda agentia, sed· pruden
ter ac cei'to.... consilio ... , cognoscens volensque hanc potius d.etermi · 
natam ... actionern, quam aliam, atque adeo efficit vere et rcaliter, ut 
oausa ·secunda llanc determinatam actionem eliciaL." 
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"En Dios hay q 1_iereres, volicie,nes, resoluciones que se cum
plen inflexiblemente, y otras que son frustradas e impedidas 

por la criatura", o con otras palabras, "dos clases de decretos 

predeterminantes: unos, eficaces, irresistibles, infalil:les .. , y 

otros, resistibles, impedibles, frustrables ... " En conformidad 

con ese doble género de decretos "es preciso adn::itir una do
ble... moción (premoción física, según se explica '3n el con
texto) divina: una, inimpedible, absolulamente eficaz, y otra, 

impedible ... y frustrable" (p. L007s.). 
U 11¡1 observación de paso. Esta afirmación de los deoretos 

falibles, según suena, parece ml!y grave en buena Teología, 

ya que es negar que todos los actos de la criatura están regu

lados por decretos metafísicamente infalibles, y es admitir que 

Dios puede decretar un acto de la criatura sin saber en el mo

mento del decreto si el resultado futuro será positivo o negali

vo 4°. Pero como en otra parte dice el P. Muñiz que "Dios 

(providente) ... ve infaliblemente el orden ... de los medios y el 

éxito ... que.,. han ... de obtener" (p. i.022), queremos pensar 

que su intención al afirmar los decretos falibles no va tan le
jos como la lógica ineludiblemente le lleva, según creemos, si 

admite aquellos decretos, mientras rechaza la ciencia media. 

2) Dios no ve algunos futw·os librP.s en sus decretos pre

det.e1-minantes. El Bañecianismo puro afirma que Dios conoce 

todos los futuros ~ibres en sus decretos predeterminantes 41• 

Según el P. Muñiz: "Los decretos y acciones falibles son 

impedibles ... por la causa segunda; por consiguiente, en ella,s 

lJios no puede ver inlfaliblemente el efecto, toda vez que, aun 

puesto el decreto o moción divina, puede no seguirse el efecto 

por impedirlo la criatura" (p. i.0H). 
Positivamente ,dice el P. Muñiz que Dios conoce esos futu

Ms liln•es por via de eternidad, lo que él explica así: "E.l pa-

.JO .n. CAR runo u LAGRA~DE (La ,qrdce infailli.blem ent efficace et les 

actes salutaires faciles: Rev. Thom .. 9, 1926, p. 170): "Il cst impossible 

ei1 effet que le moindre bien arrivc de fait sans avoir été l'objet d'un dé
cret inrauioiement efficace de la volonté divine. Sans ce décret.... !'in
faillible arrivée de cet événement sera!t praeter intentionem divinam, en 
dellors de J'intention et de l'élection divine" (p. 170). "Nous avons con
sulté plus!eurs thomistes contemporains (R. P. Szabo, Buonpensiere, Pa

ban, Hugon, Schultes), qui sont pleinement. d'accord avec nous. lis ne 
comprennent pas qu'on puisse résister a l'évidence des textes de Saint 
Thomas: "IN OMNIBUS PROVIDENTIA DIVINA INFALLIBILITEH .OPERATUR" (De 

malo, q, 6, a. 1, ad 3). Nier cette proposition, ce serait porler attcintc au 

dogme lui mi\me" (p. 173). 
-11 BILLUART (De Deo, diss. 6; a. /1, § 2),: "Deus cognoscit futura ab

soluta contingentia et 'libera in suo decreto, sive in essentia sua huius
modi decreto determinante". BAÑEZ, In 1, q. :14, a. 13, concl. 3-4, p. 515s.; 

Gf, E. HUGON, o. P., De Deo, q. 6, a. G. n 7. 
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sado, el presente y el futuro están siempre presentes a ,la eter
nidad ... Todos los futuros están ya presentes a la eternidad, 
según aquel mismo ser físico y real que tendrán en el tiempo, 
cuando existan" (p. i.013) ... "No hace falta que la moción di
vina, que pone los futuros en el tiempo, sea siempre y nece
sariamente eficaz e inirnpeclible; basta para el efecto una mo
ción impeclible y frustrable ... Si esta moción, de hecho, no ha 
sido impeaida ni f Pustmda, ha causado algo, ha pue1:,to algo 
en el tiempo; y esto basta pam que esté inf aliblem.ente pre
sente en la, etePnidád. Son dos causas distintas: la que pone 
lás cosas en el tiempo y la que las pone en la eternidad; en el 
tiempo las pone la acción divina o la causa segunda prémo
vida por Dios" (p. 1.015s.). 

Pero la vía ele eternidad en buen Bañecianismo no proce
de sin decPelo infalible. Dice el P. Hugon: "Praesentiafüas re
mm in aeternitate non est medimn cognoscendi futura libera 
nisi adiuncto divino decreto" 42. 

Además, del raciocinio del ·P. Muñiz lógicarnenLe se sigue, 
aunque él no lo formula expresamente, que Dios conoce esos 
futupos libres irmnedíatamente en sí mismos y por tanto que 
ellos son lógicamente ante1•io1·es a la ciencia de Diós. En efec
to, según sus palabras poco ha citadas, se pueden distinguir en 
el ,conocimiento (!ívino ele tales futuros libres cuatro signos de 
razón: dec,reto de Dios falible, existencia del acto en el tiempo, 
presencia de éste en la eternidad, conocimiento de él por Dios. 
Luego este conocimiento presupone lógicamente la presencia 
del acto. 

En cambio, el Bañecianismo puro no puede comprender que 
Dios conozca un objeto creado inmecliatamenle en sí mismo, 
porque tal objeto sería "simul cvm es sen tia divina obiectum 
formale et specificativum intellect11s divini" 43 , y porque "scien
tia Dei a rebus pencleret !Juantum ad cortitudinem et ve~'i
tatem" 44. 

3) Dios no ve infaliblemente el ¡Jecado en cuanto a su par
te formal,, en sn clecPeto p1'ecletermfriante. Según el Bañecianis
mo puro, Dios ve ,infaliblemente los pecados futuros en sus de-

,,2 I-IuGo;-;, De Deo, e¡. G a. G, 11. 6. Cf. GA!\IUGOU LAGHA;-;c:¡,; (Hcv. 'l'l.wm., R 
(i925) p. 559): "Mais ce aote libre n'cst présent dans l'étemité, plvtüt 
que 1•a0te libre oontraire, qu'a misan d"un clécr-et di:vin". 

43 BILLUAR'l', lb. diss., 5, a. 4. 
44. H;UGON, lb., q. 6, a. 4. n. 7. Cf. GARRIGOU LAGHANGE (lb. 1926, P. 163): 

"Mais alors la soience divine est PASSIVE en le prévoyant. Or, quoi de 
plus absurdo qn' ww passiviU clans 1'1\cte pur?" 
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,cretos predeterminantes, que son positivos en cuanto a la en

tidad del acto y permisivos en cuanto a la malicia 45. 

En cambio, el P. Muñiz dice: "El pecado es causado de. 

modo frustrable e impedible" (p. 1.0117). Ahora bien: "La. po
sición o no posición del impedimento a la moción divina ... es 

conocida por Dios por sola vía de eternidad" (p. L048). Pero 
,concede el P. Muñiz al Bañ~cianismo que Dios conoce varios de 

los elementos del acto del pecado en los decretos (p. i.048s.). 

4) Determinación de los decretos de Dios. El Bañecianis-

1110 puro afirma que los decretos de Dios nunca pueden ser 

determinados por la criatura. Lo cual significa por lo menos 

·que la Cl'iatura no puede: a) Impedir de hecho el acto prede

i:erminado. b) Hacer menos de aquello a q1ie induce la pre-

1noción. e) Determinar libremente un decreto de Dios 411• 

Pero seg·ún el P. Muñiz, Dios empieza siempre por premo

-ver al bien. El hombre, sin embargo, como causa única y pri

mera, puede paralizar en todo o en parte aque!la moción, no 

haciendo nada o haciendo menos de lo que la moción pide, '/1 

puede desviarla poniendo un impedimento al bien, y asf una 

•disposición para que Dios premueva ~l hombre ad mat~rtale 

peccat.i. Claro que el P. Muñiz tiene empeño en subrayae que 

;ese poner impedimento a la moción, o sea ese paralizarla o 

desviarla, es algo pw·amente negativo; pero so pena. de no 

avanzar un paso sobre Jas explicaciones del • Bañecianismo 

puro, tiene que suponer que ello, sea lo que sea, es algo que la 

•criatura pone libremente, y determina, aunque sólo sea como 

pura condición, o simplemenLe que la moción divina no llegue 
a su término, o además que Dios premueva ad materiale pec

caii. Luego el hombre determina los decretos y mociones de 

Dios. Véase una cHa de sus palabras, un poco larga, pero que 

,;5 BrLLUART (De Deo, diss. 6, a. 4,'6bi. 3.0 ): "Cognoscit ... peccata fu

tura in suo decreto 1permissivo, hoc est, in decreto suspendendi seu de

negandi auxilium ad vitandum peccatum... In hoc decreto ex parte per
miss!vo (ad malitiam) et ex parte positivo (ad entitatem peccat!} Deus · 
peccatum futurum certo cognoscit". BÁÑEZ, In 1, q. 23, a. 3, concl. 2, 
p. 714s. 

-1.ti BAÑEZ (In 1, q. 23, a. 3, cono!. 9) : "Deus... omnia determinat et 

a nullo dett)rmlnatur". (lb. q. 14, a. 13, concl. 6 ad argum. 1) : "Ista 
necessitas (consequentiae relate ad actum determinatum) sumitur ex ef
ficacissima primae causae virtute, quae ita determinat omnes causas se

-cundas ad suos effectus ,producendos, quod nulla causa secunda potest 
cxire ab eius detcrminatione". (lb., q. 19, a. 8, col. 628): "Multi para
logizantur putantes, quod liberum arbitrium hominis modificat concursum 
4lt auxilium Dei determinans illud ad magis ve! minns efficiendum", 
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nos vendrá bien parn consideraciones que más adelante ha~ 
bremos de hacer. 

"La cl'íatura sólo obra como causa primera y no subordinad~L 
a Dios e.n cuanto.,. al pecado, porque el pecado consiste en no ... . 
seguir la moción divina, que siempre inclina al bien. Ji::!ste no .. . 
seguii' la moción divina consiste en algo puramente negativo" (pú
gina 1.004).· "Este no ... seguir la moción divina ... se llama ... re
sistencia. a la gracia divina" (p. 1.004). "El libre albedrío del horn
llre puede resistir, y de hecho resiste muchas veces, a la gracia. , 
divina" (p. 1.005). 

"El hombre nada pueae hacer sin la moción previa de la gra
cia divina ..• ; pero ... puede hacer menos que aqt1ello a que le im
pulsa la gracia, e incluso puede no hácer nada .. , Cuanto deja de 
hacer, no secundando el impulso de la gracia, de ésto es la volun:.c 
tad del hombre la causa primera y única ... " (p. 1.005). 

"Dios mueve siempre y de primera intención la voluntad del 
hombre hacia un objeto ... bueno, y ... la voluntad comienza a mo
verse ... al bien. Pero el libre albedrío del hombre puede parali-
zar o desviar el curso tle la moción divina, cesando en la prose
cución del bien o declinando hacia el mal. Si... declina hacia el 
mal, Dios seguirá moviéndola, pero según la actual mala disposi
ción que ella por sí misma y voluntariamente ha contraído" (pfr
giria 1.041). · 

:B.Jse proceso de resistencia a la gracia, y pantlelamente del 
pecado, lo explica el P. Muñiz así: 

"Dios comienza moviendo ..• el entendimiento a la ap;rebensión 
del bien ..•. Inmediatamente... mueve... la voluntad a que... ame 
indeliberadamente el bion propuesto ... Por medio de la compla
cencia indeliberada... mueve... el entendimiento a que delibere ... 
si el objeto que apareció corno bueno .. , es en verdad Lueno .... El 
entendimiento... pesa las conveniencias y desventajas que el ob
jeto, bajo sus múltiples aspectos, guarda con respecto al sujeto 
apeterite ... " 

"La moción ... <le suyo .... mueve . .;. el entendimiento a que con-
. sidere siempre el obj:eto bajo la razón de honesto y a que obre en 
consecuencia. Pero el hombre, dejando de mirar libremente 1a ra
zón de bien honesto, sigue mirando la razón de deleitable, y ter..,. 
mina formulando un juicio práctico en conformidad con ese as
pecto a que ha ... ceñido ... su mirada ... Suspender la mirada del 
bien honesto ... , ceñir ... la mirada al bien deleitable, es algo pura
mente negativo, de lo cual es causa primera y única la voluntad ... 
Dios comienza unas veces moviendo la voluntad al bien honesto, . 

. pero el hombre ... se limita a considerar el aspecto de arduo ... , 
desistiendo de la operación y paralizando la moción ... Otras veces 
Dios mueve la voluntad hacia un bien deleitable bajo la razón de 
honesto, para. que ... lo rechace; pero el hombre ... considera sola
mente el aspecto de deleitable, por lo cual determina... poner!t>; 
por obra .. ," 

"Al final de la deliberación, la razón formula el juicio prác
tico que ha de dirigir la eleccfón de la voluntad ..• Si ha dejado de 
mirar el aspecto honesto del objeto, el juicio práctico será eqüi~-



REF'LEXIONES TEOLÓGICAS, ¿CRISIS EN EL BAÑECIANll:iMO'/ 721 

vo6ado, y la elección ... , pecaminosa ... Dejar de mirar a la razún. 

de bien ·honesto... todavía no es pecado; el pecado consiste ea 

obrar sin mirar el bien honesto; es decir, en formular el. juicio 

práctico y hacer la elección sin atender a la razón de bien ho

nesto ... " 
"El juicio práético y 'la elección consiguiente son malos, por

que ha precedido un defecto en el entendimiento, del cual es caus,1 

única el hombre ... La moción divina concurre con el entendimien

to a formular el · juicio práctico malo, pero con entendimiento ... 

que no. mira al bien honesto ... Todo cuanto hay en ,el efecto (jui

cio práctico) de positivo ... debe ser reducido a la causa primera; 

y .. , cuanto hay ... de defectuoso debe ser atribuído al instrumento 

defectuoso ... " " ... Dios mueve .... la voluntad a la elección y prose-

cución del objeto previamente juzgado por el hombre como bueno ... '' 

"Resulta claro que Di.os premueve la voluntad del hombre a. 

lo material del pecado, después que éste se determinó por sí... a 

Jo formal del mismo ... Dios (pues) no es causa del pecado" (pá

ginas 1.043-!i5). 
"La moción divina sigue su curso natural hasta el momento 

de la deliberación; aquí el hombre puede o no poner impedimen

to; luego la moción divina vuelve a reanudar su marcha según la 

determinación exigida por la condición ~' naturaleza del impedi

mento interpuesto" (p. 1.048). 

En resumen, según el P. Muñiz, son algo positivo, y por 

tanto objeto de la ,premoción divina, todos los antece lentes 

--desde la moción hasta la deliberación inclusive-y todos los 

consiguientes-es decir, el juicio práctico y la elección d3 la 

voluntad-. En medio de dichos antecedentes y consiBuientes 

está la posición del impedimento, que es un elemento puram,m

te negativo, debido únicamente al hombre, es decir, la posi

ción del impedimento, que paraliza o desvía la moción al bien

y determina la moción ad mate1·iale peccati. 

De todo lo cual fluye esta conclusión: Dios premucve al 

bien (aún no a la entidad positiva del pecado); el hombre libre

mente pone un impedimento a la moción divina; en consecuen

. cia, Dios prertrneve ad materi'.ale peccati. Luego la criatura ha 

determinado el decreto y la moción de Dios, por lu menos con 

las limitaciones que poco antes hemos indicado 41, 

47 Ahora se entiende ,plenamente la mente del P. Mufii? sobre el conoci

miento divino del pecado, o sea en qué sentido Dios no ve el pecado, en, 

· cuanto a su parte formal, en el decreto predeterminante: '·'La incoación 

del acto ... !aprehensión del bien ... , complacencia de la voluntad . y deli

oeraci<'ln de la razón) ... ,, conoce Dios ... , infaliblemente, no sólo por vía 

de eternidad, sino también por vía de causalidad (o sea en sus decretos), 

puesto... que estos actos los causa Dios infaliblemente... La posición o 

no posición de impedimento a la moción en ... la deliberación es conocida 

infaliblemente por Dios por sola vía de eternidad ... Los actos que siguen 

a la deliberación .... juicio práctico hasta el final, son infaliblemente co

nocidcs ,por Dios por sola vía de eternidad y de caust-Jidad Jonjunta

mente" (p. 1.048). 
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5) Dios no empieza en el pecado por premover ad materia
le peccati. Admitida la necesidad de la premoción física infa
lible, por el principio de que el dominio de Dios tiene que lle
ga:r a todo cuanto tiene razón de ente, y por .tanto tiene que 
determinar las acciones de las criaturas, hay que admitir ló
gicamente también que la premoción se extiende de algún 
modo a la acción pecaminosa, en cuanto que ella contiene un 
elemento positivo 48. 

Y así Jo hacen los Bañecianos 49, sal:vo raras excepciones 50. 
Lo cual entienden en el sentido de que el decreto de Dios .de 
p1·imera intención tiende .a predefinir 1~ acción· pecaminosa, si 
bien "1wsitive qu'oad entitatem, permissive quoaci ,malitiam" 61 , 
aunque añaden que Dios no determina g,d materiale peccati 
sino después que la c,riatura se ha determinado de .algún modo 
qd formale pecc(.tti 52. Subrayamos lo de "primera intención"; 
pues de lo contrario no establecerían en parid¡¡.d las acciones 
bUenas y las malas, como indicando que Dios predefine éstas 
como aquéllas, sino dirían que Dios predefine las malas in 
obliquo vel indfrecte. 

Y el P. Marín Solá en el mismo sentido los interpreta, cuan
do dice: "El haberse visto obligados c~e,rtos teólogvs a comen
zar la vía del mal, no por una premoción al bien honesto, sino 
por una premoción a lo "material del pecado", e infaliblemen
te conexa con él, na procedido de la ... teoría de que todas las 
mociones divinas son infalibles en cuanto a todo ... En esa hi
pótesis ... no les quedaba ... más solución, para explicar la vía ... 
del pecado que el hacer que el acto malo fuese ya malo desde 
:su comienzo" 53, 

El P. Muñiz, por el contrario, dice-lo acabamos de leer-, 
con el P. Marín Sola, que Dios 1wnca empieza predeterminan
do sino a un acto bueno, y sólo después que la criatura en el 
curso de aquél pone impedimento a la moción, predetermina 
ad mate1"iale peccati. 

6) Gracia su{iciente-eficaz. Para el Bañecianismo puro la 

48 l:iUmma, 1 .:i, ,q. 'i2, a. 1; q. 70, a. 1; q. 85, a. !1. 
-49 ALVAREZ, l. c., d. 24, n. 13s., p. 197s.; GOUDIN, Phil., p IV, d. 2; q. 4, 

.a. 5, p. 265s.; ÜONE'r, De Deo Uno, d. 8, ª· 6, p. 149s.; Bll,LUART, De Deo, 
diss. 8, a. 5. · 

50 Así, fuera de algunos que cila J\I,VAHEZ (J, c., el. 24, n. 1), GON
zALEZ DE ALBELDA, o. P. (In 1, el. 59s., 2, n. 13s. Compluti, 1.621), y según 
BANCE!, (Curs. Ttieot., L. 1, P. 449b./, 1.,ElJESMA y CURIEL. 

51 BILl,UART, De Deo, diss. 8, a. 2. 
52 GONlil'I', De scienlia Dei, d. 4, a. 6, 11. 200; d. 8, a. 6, n. 254; BILLUART, 

De Deo, diss. 8, a. 5; GARRIGOU LAGRANGEl, Prémotion physique: O'rC, 
col. 73. · 

53 CiC'n. 'l'orn., ,33 (1926) p. 359s. 
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.11racia suficiente da el posse, pet'O de ht,cho no puede dar el 

-.acto, que sólo da y puede dar de hecho la gracia eficaz, que es 
fisicamente predeterminante, y por tanto, (tbso!utamente nece

saria para todo neto bueno, e infalible en su efecto 54, 

En cambio, el P. lVIuñiz admite, sí, la ,qratia ab intrinseco 

e!ficax bañeciana o premoción sobrenatural infalible, pero; en 

vez de la gratia suf ficiens bañeciana, pone como gratia suf fi

,ciens la premoción falible, que no sólo puede de hecho por sí 

sola dar ·el acto, sino que muchas veces lo da. Así, pues, como 
los 1"1olinistas distinguen entre gracia eficaz y gracia suficien

te, aunque ésta podría de su parle ser eficaz, si bien .de hecho 

no lo es, podemos decir que el P. Muñiz distingue, aunqué sin 

•e,mpleal' esta terminología, tres gracias: una, infaliblemente 

e/icaz; otra, faliblemente eficaz (que ele hecho da el acto, pero 

puede ser inefficax), y otra, ve1·e sed pure st;fficiens. 

Dice el P. Muñiz: "La premoción física eficaz e irresis
tible en el orden sobrenatural es la gnicia ab infrinseco eficaz; 

la premoción física resistible e impedible en el mismo orden 
,.es la gracia suficiente" (p. i.008). Esa premoción unas veces 

folla, otras no falla: "J\foción 1mpedible y frustrable .no quie

re decir moción que es siempre impedida y f1rustrada ... , sino 

moción que al obrar. puede ser impedida, aun cuando de he

,cho no io sea muchas veces" (p. i.016). Y esas mociones fali

.bles, que-de hecto unas veces ·se frustran y otras no se frus

tran, no sJn casos particulares, sino que constituyen el objeto 
,de una providencia general anterior a la predestinación. "Dios 

comienza IJOr que1·er la salvación de todos los hombres ... , y en 

:consecuencia determina darles los auxilios o gracias suficien
fi:'s para salvarse. Dios conoce de antemano el uso que · ]0s 

M GRAVESON (O. c., II, ep. 3, p. /13): "Gratia sufficiens, in sensu tho

ú1istico intellecta, non corriplectitur in se omnia, quae sunt necessaria ad, 

-actu agenctmn. Quo fit ut praeter gratiam sufficientem ... alia ... ad actu 

agendum rcquiratur gratia quae est per se et ab intrínseco efficax, quae-

. que complectitur omnia quae sunt necessaria ad actu agendum. Verbo 
dicam: Thomistae nomine grntiae sufficie~tis intelligunt gratiam possi- · 

l.lilitatis; non actionis; quae... invitát voluntatem lrnmanam, non trahit; 

inspirat velle, sed non impertitur. Haec est vere et genuina sufflcientis 

.gratiae in sensu tl1omistico intellecl.ae notio, quae toti :probatur scholae 
1-homisticac". 
· H. SERRY, O. P. (Prael. Jl Schot. 1'hom. Vindic., p. 597) :. "AUter gratia 

per se cfficax cmn voluntatis asscnsu ex natura sua coniungitur, quam 
lncffiéax gratia cum dissensu ex natura sua coniuncta cst. Ea· quippe ... 

·voluntatis assensum indeclinabilitcr... operatur, ista cum dissensu índi

vul.se coniuncta est, non quod illnm uno pacto ... faciat ... , sed quod vir

tut.e tanta et energia non polleat, ut voluntatis asscnsum eliciat". 
Cf. ALVAllEZ, d. 91, !l. 8, p. 606; d. 18, n. 20, P. 123; GAZZANIGA, Pra,ei. 

1neot., VI, diss. V, c. 2, n. 101s, p. 186; c. 5, p. na, Boúoniae, 1790. 
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hombres harán de eslos auxilios divinos. Dios elige .u algunos 
de .estos hombres, a quienes quiere con Yoluntad 'consig~tionte 
d&r la gloria ... " (p. 1.029). · · 

7) Más premociones físicas que actos b,11enos. De la noción 
de gracia eficaz predeterminante del Bañecianismo puro se si
gue que IH;> se dan más premociones físicas que los actos bue
nos que de hecho se producen. Pero se dan más gracias qm, 
los actos producidos, pues se da la gracia suficiente. En cam
bio, según el P. Muñiz, como se desprende de sus palabras 
citádas, toda gracia que se da es premoción física, falible ó 
infalible. 

8) P1·emociones 'infalibles ·1wcesa1·ias sólo para perseverar 
de hecho. El Bañecianismo puro exige premoción física infa
lible pam todo acto bueno, según se desprende de sus testirno-
nios antes aducidos. 

l<Jl P. Muñiz no exige premociones físicas infalibles-y se
gún su modo de hablar, parece que no se dan más-sino pará 
perseverar; pero no para poder perseverar, sino :pai'a perseve-
rar de hecho. Dice: "Dios quiere... que todos los hombres se 
salven ... En consecuencia ... , confiere a todos los hombres los 
auxilios suficientes para salvarse ... Estos auxilios divinos, que ... 
son predeterminantes, causan: a), infaliblemente, la in coacción 
del acto; b ), y frustrable e impediblemente, la continuación del 
acto... Con estos auxilios el hombre puede salvarse, y, por 
consiguiente, puede perseverar; pero con solos ellos no per
severará de hecho, porque la perseverancia final... sólo puede 
ser causada por la gracia infaliblemente eficaz ... Es deciir, que 
estos auxilios suficientes dai. el posse perseverare, pero no eJ 
ipsum perseverare ... ; dan el pos se salvari, pero no el acto di: 
salvación ... De estas criaturas ... Dios elige ... a algunas, a quie
nes determina dar la gloria ... En virtud de esta especial elec
ción ... confiere a los así escogidos los auxilios ... infaliblemen
te eficaces, con los cuales cierta y seguramente perseveren y 
se salven" (p. i.033s:). 

Nótese en estas palabras que se exige la gracia infalibln 
sólo para el hecho de perseverar, pero no pa1·a el poder perse
verar. Lo cual supone que, según el P. Muñiz, con la gracia 
falible· la perseverancia es posible de hecho, si se toman uno 
por uno todos los actos que ella requiere, aunque no si se to-
man colectivamente. · 

En este punto el P. Muñiz avanza notablemente aun sobre 
el P. Marín Sola. El cual pone la premoción falible sólo p11r', 
ciertos actos. fáciles e imperfectos, conio él dice, p,revios a 1-1 
justificación, como la atrición y la oración, y eso pm· poco tiern -
¡10; y exige premoción infalible para los act.os difíciles ·y pe,_'-
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Jectos, como son, además del perseverar en los imperfectos, la 

justificación (contrición perfecta, conversión), y al parecer, el 

acto meritorio 55, 

Mientras el P. Muñiz, fuera de que expresamente no pon_e 

más tope al radio de acción eficaz o de hecho de la premoción 

falible que la perseverancia, asienta que: "La vocación, la jus

tificación y el buen uso de la gracia son anteriores a la p•re

-destinación, porque son causadas por la providencia sobre

rn1tural general, que precede a la predestinación; pero en cuan-

to perseverantes, son posteriores" (p. 1.028). · · 

9) Una misma gracia de ef eclú positivo 11 negativo, res

per:tivarnente, en dos pe1·sonas. El Bañecianismo puro afirma, 

y tiene que afirmar, que no puede ocurrir que, con idéntica 

gracia dada a dos personas una se convierta ·y la otra no. Este 

fué precisamente uno de los reparos básicos que opuso al Mo

linismo desde el principio, ya en lo que se podía lÍamrur su 

(:arta fundacional, a saber, el documento firmado por Báñez, 

Alvarez, Lcdesma y cinco maestros más, en que por orden de 

sus superiores se resumieron los principales cargos contra el 

Molinismo 56. Y es que la grada suficiente bañeciana difiere 

intrínsecamente de la eficaz, y por tanto nunca puede ser 

.eficaz 57. Por tanto, la misma gracia, ó es suficiente para las dos 

personas, y así ninguna de las dos se convierte, o es para am

bas eficaz, y así ambas se con.vierten. 
Pero, puesta la premoción falible, que unas veces fall_a y 

otras no falla, es lógico admitir, aunque el P. l\foñiz_ no lo dice 

"º Cien. 'l'om., 32 (1925) p. 28-34, 39, 53; 33 (1926) p. 11-23. 58s. 

56 BAÑEZ (In 1, q. i!J, a. 8, col. 628) : " ... Solent aliqui ignoranlcr 

clioerc, quod cum aequali auxilio gratiae Dei unus convertitur et aliu~ 

non·. Qua via facile inoiditur in errorem Pelagianoi'um". Cf. In 2-2, q. 10, 

ai i, concl. 3, docum. 3. 
En . un documento de 1594, firmado por' siete teólogos O. P., entre 

ellos Báfiez, Alvarez -y Ledesma (of. N. DEL PRADO, O. P., De gratia, III, 

)\ppendix II, p. 571s.), se califican tres proposiciones de la Concord,ia de 

Mo]ina. La primera tiene cuatro puntos, de los que los dos primeros di

cen: "Fieri potest ut duorum qui aequali auxilio interius a Deo vocaritur, 

unus pro libertate sui arbitrii convertatur et alter in infidelitate perma

neat. Item saepe accidit, ut cum quo auxilio unus non convertitni', alius 

convertatur". La censura que se da de ella suena: "Prima prPposiUo, 

ut iacet, ad omnes quatuor partes, praeterquam quod statím male sonat 

et pias aures offendit, erronea est". Cf. GARRmou LAGRANGE; Rev. Thom., 

8 (1925) 560; 9 (1926) 166s.; 11 (1928) 195s. (La dilemme: Dieu · détei·-

m ínant ou détM'miné). · . · .. . 

57 GRAVESON (0. c., 1, ep_ 1, p. 7): "Gratia thomistice sufficiens ita, 

ex natura sua essentialiter distinguitur a gratia thomistice efficaci, ut 

.numquani et in nullo casu gratia sufficiens thomistice evadere .possit gratia 

efficax thomistice, nec umquam ponatur actus seoun.dus nisi accesserit gra

tiil efrtoax thomistice". C.f. U, ep. 3, p. 46; ALVAHEZ, d. 72, n. 2, p. 507. 
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expresamente, que cabe que con idéntica gracia uno se co,i~ vie•rta. y otro no se convierta. 
iO) Dios conoce el pode1• de una gracia en la naturalf'at de la misma gracia. En el. Bañecianismo tradicional la premorión física es· infaliblemente eficaz, no mirada en sí misma romo tal criatura, sino com9 instrumento de la omnipotente voluntad de Dios, es decir, porque Dios quiere obtener con tnl premoción tal acto. Dice Alvarez: "Ad cuius evidentiam observandum est quod auxilium efficax pofost dupliciler conside~ rari: Primo secundum suam entitaterri praecise, qnn tenüs vi delicet est quaedam 1realis motio seu entitas creata in intellectu et :vo!untate recepta. Et secundum istam rationem nulla es(controversia inter auctores utriusqtie sententiae; ciun omnes fateantur liberum arbitrium resiste1'e posse auxilio ... Alio modo potest · éonsiderari sectindum omnem realem vktutem quarn habet, ut venit a Deo et ·ut est instrumentuni voluntatis Dei volentis efficaciter hominem ... ad se convertere. EL secund11m istam rationerri, dicendum esf; liberum arbitrium creatum rcsistete non posse aitxilio efficaci ... , sicut non potest resislcrc, Dro aut eius voluntati" ns. 

, Dé· aquí se deduce que Dios conoce la eficacia e ineficacia de una gracia no en la naturaleza de la misma gracia, sino en el decreto predeterminante, _positivo o permisivo, del acto, lo mismo que el acto. 
El P. Muñiz, ya al decir que Dios da una premoción por un decreto falible, tiene que suponer que Dios conoce la füerza de esa gracia en la misma gracia, puesto que el decreto de Dios no incluye voluntad absoluta e· infaliblemente eficaz del arto. Esto que él no dice expresamente de cada gracia, lo afirma de fa colección. Según lo que le hemos leído, el hombre con las gracias falibles solas puede perseverar; pero ele hecho no perse.vei·ará. Y esto ¿cómo lo conoce Dios infaliblement,e? No en sus decretos, que por hipótesis son falibles; luego en las mismas gracias. Así Io admite el P. Muñiz: "Asimismo (Dios) conoce ciertamente, en la naturaleza de los auxilios suficien-., tes, que· ningún hombre perse:verará de hecho en el buen US() de estos auxilios sin la asistencia dJ una gracia especial y eficaz ... " (p. i.034). 
12). Praedestinación post p1•aevisa merita. gs tesis básica en el Bañecianismo puro, que la predestinación o propósito, que Dios tiene de llevar a la gloria a algunos y en consecuen-

58 o. c. d. 93, n. 2, p, 621; cf. N. DEL PnADO, De gratia, II, p; 301, nota; OAZZANIGA, t., 6, diss. 5, c. 4, n. :162, -not .. a.; DILLUART, De Deo,. diss. 8, a. 3. 
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cía de prepararles las gracias eficaces con _que la obtengan, es 

an,te praevisa meritá, en el sentido de que ella no tiene razón 

por parte de la criatura, sino que es pura misericordia y que

rer gratuito de Dios. Comparadas la predestinación a la gracia;. 

de hecho perseverante, y la predestinación a la gloria, prece

de la última, de suerte que en el decreto de predestinación va 
!}rimero· la predestinación a la gloria y después va la predes

tinación a la gracia y así a los méritos; por tanto, la predes

tinación a la gloria en sí es puramente gratuita. Y la razón e& 

que el fin se intenta antes que los medios, y así Diüs intenta 

antes la gloria, fin, que los méritos, medio. Es efecto de la 

predestinación lodo io que Dios hace por inlt,nción eficaz de 

salvar, y por tanto lleva infaliblemente a la gloria, como son 

la vocación eficaz, la justificación perseverante, el buen uso 

de la gracia con los méritos y la glorificación lí9 •• 

Según el P. Muñiz, en cambio, mientras se afirme que las 

buenas obras o méritos perseverantes, es decir, "la vocación, 

la justificación y el buen uso de la gracia ... en cuanto perse

verantes" (p. i.028) son un don plenamente gratuito, de pura 

misericordia divina, "y no en atención al esfuerzo o a los mé

ritos del hombre" (p. i.025) (esto lo añade el P. Muñiz, ·porque 

le parece que así se diferencia de los Molinistas), se puede decir 

que la predestinación es gratuita, aunque sea post praevisa 

merita. 
Dice: "Mientras se sostenga que la perseverancia, final es 

un don gratuito ... , podrá afirmarse que la predestinación es 

gratuita, aunque sea post praevisa merita ... Aun cuando Dios 

predestine a la gloria post praevisa merita, como estos méritos 

sólo conducen a la gloria en cuanto son perseverantes, y se 

hacen perseverantes por la ... misericordia de Dios, síguese que 

Dios predestina a la gloria post praevisa merita, sed ex pura 

rniseric0t0dia" (p. i.025s.). 
Esta tesis, como se ve, la pone el P. Muñiz en tono hipo'-

59 BILLUART (De Deo, diss. 9, a. 4; § 2, 3) : "Praedestinatio SUiílpta 

pro intentione se.u proposito quod habet D_eus aliquos prae aliis efflcaciter 

perducendi ad saluterri, nullam ex "parte nostra rationem .habet, sed est 

ex mera Dei misericordia et vol un tate eius gratuita ... In decreto gratuitae 

praedestinationis prior est praedestinatio ad gloriara in se quam ad gratiam 

seu merita.: eonsequenter praedestinatio ad gloriain est mere gratuita". 

"Qulcumque ..• ordinate agit, prius intendit finem quam media: ... Deus ... 

ergo prlus intendit g-Ioriam (finem) quam merita (media)". (lb. a. 6, § i) : 

"Per effectum praedestinationis intelligirnus quidquid fit a Deo ex in

tentione efficaci salvandi a!iquos prae aliis ... Vocatio emcax, iustlflcatio 

non interrupta et glorinc~tio seµ gloriae adeptlo sunt effectus praedes

Linationis ... Bo_m1s u sus gratiae et omnia mer_ita inde proeedentia. in prae

<lestinatis sunt effectus praeoestlnationis". 



728 ,JOSÉ SAGÜÉS, S. I. 

tético; pero, claro está, al no rechazarla ni desvirtuarla, hay 
que tomarla como süya. De ella, tal cómo está f 01·mulada, se 
.sigue · que en la intención de Dios predestinan fa son primero 
las gracias perseverantes (con sus méritos correspondientes) 
y lueg·o como fruto de esos méritos es la gloria. Sin embargo, 
el P. Muñiz supone, como los Bañeci_anos puros, que el fin, que 
es la predestinación a la gloria, es antes que las gracias per
severantes, como medios (p. 1.029); pero en ese caso creemos 
que la predestinación, o sea el decretó divino absoluto y eficaz 
de elegir algunos para la gloria, es ante praevisa rriel'ita, y 
sólo el decreto de glorificación efectiva es post pmevisa mel'ita: 
Con todo, si el P. Muñiz persiste en mantener en esa tesis el 
post praevi-sci metita, pensamos hay que decir que ella, de 
por sí y sin detallarla más, difiere esencialmente de la bañe.:. 
ciana. 

En todo caso el P. Muñiz no razona el porqué de elegir esa 
fórmula. Pero puede ser ello para preparar un paso graví,
simo contra la tesis bañeciana de la predestinación ante prae
l''Ísa mel'ita. 

Oigámosle: "Dios comienza por querer la salvación de to
dos los hombres (voluntad antecedente) y, en consecuencia, 
determina darles los auxilios o gracias suficientes para sal
varse. Dios conoce de antemano el uso que los hombres harán 
de estos auxilios divinos. Dios elige a algunos de estos hom
bres, a quienes quiere con voluntad consiguiente dar la glo
rln, y consiguientemente determina conferirles la gracia per-. 
severante, para que infalible y eficazmente logren la yida eter
na (predestinación). La elección eficaz a la gloria y consi
guienteme:rite la predestinación, son post praevisa me Pita f actci 
1'.T gratia pmemovente et praedetetminante collata per p·rovi
_denUam generalem ordinis supernaturalis, y sin embargo es 
Jótalmente gmtuita" (p. 1.029s.). Luego puntualiza que esa pre
destinación post praevisa meri(a "se hace no en atención a la 
voluntad del hombre, sino en atención a la. gracia de Dios, que 
la impulsa y mueve" (p. 1.031). De ahí que: "tal predestina
ción es enteramente gratuita, pues se hace en atención a los 
méritos hechos por la gracia, que es como decir a los méritos 
que Dios gratuitamente ha puesto en nosotros'' (p. 1.032). 

Se ve, pues, bien el pensamiento del P. Muñiz. Dios d4 a 
lodos gracias falibles con que pueden salvarse. Conforme al 
uso que los hombres hag·an de esas gracias, o sea post praevi:.. 
sa merita, se les da la predestinación a la gloria con las gracias 
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ü,lfaliblemente eficaces a ella necesariamente anejas, o sea 

,c_on las gracias infaliblemente perseverantes 00• 

Ya se :ve qué lejos está tal tesis de la bañeciana pura. Pero 

-es que además· el P .. Muñiz avanza en algún sentido aún más 

,que el Molinismo, ya que no admite en Dios un discernimiento 

absoluto y eficaz in actu primo pa•ra los actos puestos con gra
da falible. Y como, según él, la predestinación se hace post 

praevisa merita, méritos obtenidos con gracias falibles, tendre-

" mos que, según los principios del P. Muñiz, la predestinación 

con todas las gracias eficaces a ella intrínsecamente anejas, 

se fundan en actos hechos con gracias falibles, y por tanto sin 

un discernimiento absoluto y eficaz in actu primo: 
. i3) Reprobación post praevisa meríta. Al admitir el Bañe

·tianismo puro la predestinación ante praevisa merita, tiene que 

afirmar lógicamente alguna •reprobación ante. praevisa deme

rita de los no predestinados. Y 1en efecto, establece la repro · 
bación negativa, entendida, bien, con Alvarez, Gonet, los Sal

manticenses, J. de S. Tomás 61 , como exclusión positiva dé la 

gloria como beneficio indebido, con el decreto· anejo de per
mitir el pecado, bien, con Billuart, Goudin, Graveson 62, como 

un decreto de permitir que algunos por su culpa no lleguen 
11 la gloria. 

Pues bien, según el P. Muñiz, por el contrario, la reproba

-ción es post ptaevisa peccata. Así, pues, Dios ha previsto "los 

pecados cometidos por el hombre, ofreciendo resistencia a los 

auxilios divinos suficientes, conferidos por la providencia so
brenatural general... Determina con ,voluntad consiguiente 

dejar ... justamente a algunos hombres en sus propios peca

dos. En consecuencia ... , les nieg·a... los auxilios divinos ne
cesarios para le_vantarse del estado de pecado ... " oo. "_En esta 

oo El P. Muñiz había expuesto -ya esta teoría sobre la predestinación 
-que no parece ser sino ulterior declaración de la del P. Marín Sola (Cien. 
'I'om., 32 (1925) p. 34s.)-en lá Ciencia Tomista, 73 (19113) 105-H5. 

61 ALVAREZ, d. 109, n. 5, p. 708; GONET, De praedest., d. 5, a. 2; SAL

MANTICENSES, De praeaest., tr. 6, d. 8, dub. I, t. 2, Parisiis, 1876; J. A. 

S. 'l'HOMA, In 1, q, 24, d. 10, a. 1, t. 3, Parisiis, 1883. 
62 BILLUART, D_e Deo, diss. 9, a. 9, § 2; GRAVESON, III, ep. 9; GOUDIN, 

.De reprob,, tr. 3, q. 3, a. 1. 
63 "Les niega... los auxilios divinos necesarios para levantarse del 

estado de ;peca(l.o", dice el P. Muñiz con una fórmula algo equívoca. ¿De qué 

auxi:ios se trata aquí, de los suficientes o de los eficaces? Más tarde em
plea el P. la palabra "eficaces": "Dios-en castigo del pecado--deterrni
na .. , negar los auxilios eficaces ;para levantarse del pecado" (p. 1.038). 

Pero la palabra "eficaces" ¿ se emplea aquí en el sentido técnico? Pa
rece que no, pues en su articulo poco ha citado (p. 109) dice· el P. Muñiz 

tratando de los· auxilios que en virtud de la voluntad salvífica. da Üios a 
.toaos los hombres y. que son "los medios necesarios -y si¡ficiente_s par:á 

2 
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negacion ... conoce ... infaliblemente que el pecador morirá irn
penitente... Dios dispone... infligir la pena eterna ... ,., (pági -
na 1.035s;). · 

Y pwra expresar más nelamente su sentir frente al Ba
ñecianismo puro añade que toda reprobación ,negativa Te
pugna a la voluntad sal:víflca: "Muchos teólogos admiten una 
reprobación "negativa" ante "praevisionem pecca.lorum". E.'>la 
reprobació:n · negativa consistiría, bien en la no elección a la" 
gloria, bien .en la exclusión positiva de la glo,ria, por ser ésta 
un beneficio que a nadie es debido ... gsta reprobación ... nos 
parece de todo punto incompaginable con la voluntad salvífica 
universal de Dios ... ·¿Cómo ... se puede sostener que Dios--nn
tes de que el hombre Ílaya puesto r~sistencia a la gracia por 
el pecado--no lo elija para la gloria o lo quiera excluir del 
cit>Io?" (p. L036). 

Corolario. Si tantas y tan p-rofundas son las diferencias que 
al P. Muñiz separan del Bañecianismo puro, cabe preguntar 
qué e1s aquello en que ambos convienen. Y cierLo; si nuestro 
Juicio es exacto, son muy pocos los vínculos reales entre los 
dos, si se excluye el neg·ativo de oposición cerrada al .Mol; .. 
nismo. 

En teoría admite el P. Muñiz, con el Bañecianismo puro, la 
premoción física como necesaria para todo obrar de la criatu
ra. Pero si se tiene en cuenta que para el Bañecianismo puro 
esa predeterminación es siempre infalible para el acto corn-

, pleto a que se orctena, y por tanto ella es absolutamente nece
saria para todo acto completo que de hecho se pone, mientras 
que para el P. Muñiz, si hemos entendido ,rectamente su pen
samiento, que el lector podrá deducir suficientemente de los 
diversos textos suyos ya citados por nosotros, la predetermi
nación infalible sólo se da en los predestinados, y aun en éstos 

salvarse": "Es absurdo pensar que Dios quiera sinceramente salvut· ii ta
ctos los hombres, . y que sin embargo no confiera a. todos los medios necesarios para el efecto." Ahora bien, ya el decir que Dios a todos los ré
probos niega los auxilios eficaces para levantarse del pecado (a no sel" que se trate de la penitencia final), aunque después hayan de volv(\r a pecar y morir en pecado, nos parecerla duro; pero decir que Dios les niega aun los auxilios suficientes nos parece durísimo; si el P. M.ufiiz ha querido decir lo que sus ,palabras suenan. Ello serla resucitar, y ampliándola a <todos los réprobos, la antigua Lesis -de BÁÑEz (In I, q. 23, a. 1), G,ODoy (llf/ praeaest., d. 70, § 4), que afirma así'GONET (De reprob., d. 5, 
a. 5) :. "Si ly dm·e sumaLur prout est correlativum ad recipere, Deus nort 
dat omnlbllS reprobis ... auxilia ad salutem suf!ioientla": tesis abandonada. hoy por todos los buf1ecianos, aun restringida a los réprobos obstinados (Cf. HU00N, De gratia, q. 5, a. 3, n. 3; F. DIE!{AMP, Kath. Dogmatu;:, IL Von <ter urwde, § 22, U; M'ARÍN Sor,A: Cien. Tom._, 33 (192.6) P. 357\. 
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110 se requiere sino para los actos que siguen al decreto de pre~ 
destinación post praevisa merita, y ello no porque se exija 
para cada acto por separado, sino meramente para perse_verar 
en los actos buenos, tendremos que in re el P. Muñiz concede 
sólo al Bañecianismo puro que el don de la perseverancia final, 
que no se puede merecer, supone que algunas de las gracias 
que se dan al hombre para perseverar, las estrictamente ne
cesarias para que el posse perseve1·a1·e_ común a todos los hom-· 
brs se convierta en acius perseverandi, son infaliblemente efi·· 
cace.s. 

* * * 

Como· el Bañecianismo puro y el Molinismo son dos siste-
mas extremos, parece obvio que todo apartarse del uno signi
flque un acercarse al otro. Según eso, al discrepar tan sensi
blemente el P. Mufiiz del Bañecianismo puro, ¿ ha hecho algu~ 
nas concesiones al Molinismo? Desde luego, le ha hecho al
gunas negat{vas, ya que ha reconocido explícita o implícita
mente como reales, y en el fondo como insuperables, algunas 
de las objeciones que el Moliltismo opone al Bañecianisrn0 
puro. Veámoslo: 

i) La gracia suficiente baiieciana no es ve1·dademment@· 
suficiente, y por tanto no se .explica la responsabilidad en quien 
peca 1·esistiendo a dicha gracia. Esto lo dice implícitamente eJ 
P. Muñiz con el hecho de acogerse a las premociones falibles, .. 
como clave para intentar una explicación satisfactoria de la 
intervención, tanto de Dios como del hombre, en el orden so
brenatural, de suerte que Dios a todos haya dado medios con 
que pudieran de hecho no pecar y salvarse, y consiguiente
mente el hombre sea el único responsable de se pecada y de 
su perdición. 

El P. Maríw Sola, su guía, lo repite en todos los tonos err 
defensa de la premoción lalihle: "La suficiencia próxima y 
la responsabilidad de la criatura comienzan allí donde comien
r.a la prernoción física. Con pura potencialidad no cabe ni ca -
brá jamás en la criatura ... responsabilidad ni suficiencia .. ; 
110 hay .suficiencia verdadera para obrar, • ni responsabilidad 
alguna en no obrar" M. 

"Si ... la gracia suficiente ... exigiese decreto infalible de que 
1io se pusiese impedimento, tal impediment.0 nunca ... 'podría 
de hecho ponerse; con lo cual desaparece la gracia suficiente~ 
convirtiéndose ... en gracia infaliblemente eficaz. Si, por el con
trario, exigis'se decreto infalil,le d.e que se pusiese impedimen--

61 Cien. Tom .. 3:l (1926) p. 9s. 
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to (llámesele decreto posit'ivo, o permisivo, o rnixto de ambos, o 
con cualquier otro nombre' con que se trate de disfrazarlo), tal 
impedimento siempre e infaliblemente se pondría; con lo cual... 
la gracia suficiente desaparece de nuevo, convirtiéndose en in
/ aliblemente ineficaz pM4, el bien, por no decir en infalible
mente eficaz para el impedimento y el pecado. Entonces la di
visión de la gracia en eficaz y suficiente tendría el sentido de 
división en gracia in{ aliblemente eficaz para el bien y gracia 
infalihlemente ineficaz para el bien, que se parece mucho a la 
división jansenista. Asi entendida, no nos extraña el dicho 
cómico de Pascal: "C'est-a-dire que cette grace suffit, quoi-
qu'elle ne suffise pas". · 
. "La gracia suficiente tomista ... tiene que ser premoción, 

pero premoción falible. Sin lo primero no es suficiente de he:.. 
cho para nada; sin lo segundo no se distingue de la gracia 
infaliblemente eficaz, y por añadidura se hace inexplicable la 
existencia del pecado y la responsabilidad del hombre en él" 65• 

Y ya antes que el P. Marín Solá, aun sin contar a Alber~ 
tini M y a Papagni 1:r1, lo habían sentido Bañecianos de gran 
talla, como el profesor de la Minerva poco después de la muer
te de Báñez, el P. González de Albelda 0s y otros, como Nicolai, 
regente en París, Bancel, Reginaldus, cuya opinión, aceptada 
y ampliamente ex:puesta y defendida recientemente por el eru
dito P. Guillermín 69, resume así el P. Hugon: 

65 Ibld., 43s.; c.r. 32 (1925) p. 50; 33 (1926) p. 9s. 20. 26. 41-43. 61. 64. 
66, 69s. 72, 356, 360, 36'7,. 391. 

68 ALBERTINr (A croas. de Gratia, VIII) putat: "8 ... quod (Thomistae) 
non veram de gratia sufficienti ... opinionem imbiberint, quasi haec det ,tan
tum posse, nec ad velle et acturn ullo modo p_raemoveat; quae falsa ... est! 
notio, ex qua res haec de gratia e.o magis implexa fa.eta est, obscura oap
tuque di!ficillima ... 10. At gratia sufficiens non_solum dat posse bene. velle 
et bene agere et aci ipsum bene velle et bene agere, magis• minusve, pro, 
sui intensione praemovet... Viva quippe est vis ... Totum ergo dat quod ad 
recte operandum necessarium fuerit; nec allud requiritur nisi voluntatis 
eonsensus ... " 

m PAPAGNL (La men,te di S. Tornrnaso ... , p. 20): " ... Quindi niente im~ 
pedische che quella grazia, che in uno e inefficace, in un aHro siJ crfi-
oace, ne! qua.le incontri minore impedimento". · 

68 GONZÁLEZ DE ALBELDA (ln 1 p. di1•i Thomae, d. 58, s. 2, n. 16) : 
"Quare indubie tenendum esse censeo voluntatem creatam solum suf(í
cicnter adiutam a Deo habcrc ultimum. complementum potenti¡w activae 
et concursum pra.evium Dei, in quo. salvatur essentialis subordinatio cau
sae secundae respectu primae in agencio ... Ultimum autem complemen
tum... habet... totam illam (virtutem) quae sufficit et requiritur ut ir. 
actu primo stt utttmate completa et ¡proxlme expedita ad consentlendum 
Oeo vocanti, si. (voluntas) velit ... " 

l'i9 NICOLAI, o. P., In i-2, q. 111, a: 3; BANCEL,, O. P., Brev. Univ. Theol. 
t.;urs.; tr. HI, q. 3, a. 2, t. 1, p. 461, Avenione, 1684; REGINALDUS, De ment. s. conc. 'l'ric/., l. c. 1¡2: Gun,r.ERMiN: Hev. 'I'hom., 9, p. 505s.: 10, p. 47s .. 
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"Gratia sufficiens non habet solum rationem qualitatis fa

cultatem complentis in ordine potentiae, sed etiam rationem 

praemotionis physicae, quae ex se apta est ad ponendum ipsum 

actum salutarem. Proprio itaque ac stricto sensu est sufficiens, 

inio ex parte Dei efficax, sed huic motioni potest voluntas obi-

. cem ponere. Qua:propte-r duplex, iuxta ipsos, distinguenda est 

praemotio physica: una quae ad actum secundum impellit, sed 

potest impediri, et haec est gratia sufficiens; altera, quae si

mul et ad actum secundum movet et omnia impedimenta tollit, 

eui proinde non resistitur, et haec est gratia efficax." 

· Y dichos autores justifican así su opinión, según el mismo 

P. Hugon: ":l.º, quia, ea admissa, liquidius constat gratiam 

r,sse vere sufficientem; 2;", facilius explicatur imputatio homi

nis ad culpam cui divina motio denegatur; 3.°, melius in tell,} 

~ritur qua ratione horno gratiae •resistere dicatur; resistit. enim 

non simplici potentiae, nec gratiae efficaci, quae est infallihi

Jis, sed gratiae pront est praedeterminatio physica impedibi-

~" ~ . 

Por lo visto, para todos esos autores, como para Lesio, Suá.

rBz, Belarmino, Frassen 11, y aun para el ):wotestante Hottin

ger72, sonaba ;:i, enigma aquello de que "praeter auxilium suf

ficiens, quod tribuit posse, sit absolute necessarium aliud auxi

Hum praevenientis gratiae efficacis, tribuens actualiter pie 

operari, et nihilominus auxilium illud, quod dicitur sufficiens, 

sit vere sufficiens" 73, y aquello que ya decían Lemos y A\

var·ez 74 )' después foenuló asi Billuart 75: "Est ... gratia suffi-

377s., 653s.; 1:1, 20s. "La gril.ce suffisante proprement dite n'apporte pas 

seulement a la volonté libre un complément qui acheve, dans l'ordre pu

rement potentlel, de la pro,portionner a l'acte salutaire, mais elle apporte 

encore úne réelle impulsion en vertu de laquelle la volonté est capable 

de passer réellement de la puissance a l'acte et de procéder effectivc

r.uent a l'opération" (10, p. 655). 
70 De gi-/1it., q. 4, a. 2, n. 9. 
71 l,ESSIUS, De gra.t. effic., c. 9; SUÁREZ, De grat., I, 5, c. :10, ll. l ls. 

" ... Cum res hace multum nécessaria sit ad defendenda dogmata !idei ah 

llaereticis incursilms, mirandum non est, quod semper insternus a catho

liois Doctoribus postulantes, ut nos doceant quornodo cum necessitate 

t;a!is auxllli praedeterminantis stet sufficiens auxilium" (lb., n. 12); 

s. H. BELLARMINUS, De gmt., L 1, c. 12 · FRASSEN, Scotus Academ., t. III, 

t:i·. 2, d. 2, a. 3, seo. 5, § 1. 
79 HO'l'TINGER (Fata docti•inae de pi·aeaest. et gi-at., L 4, c. 6, exercit. 2) : 

".Díeere per sufficientem gratiam habere nos posse tantum, actu vero 

convertí ab efficaci, nihil est aliud, quam posse sine posse Jarglrl et pug

nantia loqui". 
'l'3 ALVAREz, d. 79, n. 4, p. 530. 
7-4 LEMOS, JJanoplla, t. 4, p. 2, tr. 3, c. 2; e, 6; ALVAREZ, o. c.; d. i rn, 

n. 8, 10; d. 80, n. 6. 
75 BILt.UART, De gi•at., diss. 5, a. 4, obi, 1 ad fin. 
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-ciens,.. princrpmm boni operis illud virtute continens, et ad 
quod de facto perveniret, nisi... horno sua defectiva libertaíe 
sisteret. Equidem ... pro certo tenemus, quod, ut horno gratiae 
sufficienti ... consentia:t, requiratur gr a tia efficax; sed, ... ut ílli 
resistat, ut peccet, non requiritur gratia efficax, sed sufficit 
-defectiva eius vol untas; et quia illa resisten tia ... praecedit na
tura... privationem gratiae efficacis ... , verum est die ere ho
minem privari g,ratia efficaci, quia peccando sufficie,nti re
sisfü; non vero peccare, quia privatur gratia efficaci ". 

Así, pues, ciertas dificultades de los Molinistas contru el 
Bañecianisn:ío puro tenían su valor, como para obligar !él, teó
logos tan gTandes a introducir una enmienda suslancial en su 
sistema. Dice el P. lfugón: "Magni esse faciendam illam ex
w,sitionem tenet P. Guillermín, O. P. (la suya poco ha indi
cada), quippe quae facilior est aptasque praebeL responsiones 
contra obiectiones a Molinislis fieri solitas" 76• Lo que equi
vale a decir que esas dificultades les resultaban insolubles. 

Y en concreto, aquella que S. Alfonso M. de Ligorio 1'esu
mía así: "Reus vocari nequit is, qui ideo praeceplum non 
servat, quia caret ea re (i, e. la premoción física), quae sibi ad 
p,raeceptum servandum absolute est necessaria" 77, ya le pa
reció a J. Vincentius un argumento insoluble 78, y el mismo 
Billuatl la llamó "gravissimam difficultalem" 79• 

2) Explicar el pecado por- una prernoc'ión q1te está inf afr
hlemertte conexa con el pecado es malar la, libe1·lad. Esto no 
lo dice explícitamente el P. Muñiz, per-o s~n duda lo concede 

. implícitamente, pues· trata de explicar el pecado por premo
ción falible; y sobre todo que así lo afirma su maes~ro el Pa
dre Marín Sola: "Admitir prernociones físicas que sean infa
liblemente y ab intrínseco conexas con la línea del mal, esto 
es, que bajo ellas el hombre no conserve el poder de no resis
Jirlas de hecho o in sensu cornposito, sino que infaliblemente 
peque, es, según todos los principios tomisias, matar la libel'
tad o suponerla mue,rta. Con premociones infaliblemente co
nexas. con el pecado, la defensa de la Ubertad. y, por tanto, 
de la responsabilidad del hombre en él, nos parece imposible. 
Por eso hemos dicho que la existencia de premociones falibles 
es para nosotros punto fundarn.0ntal y esencialísirno de la 
doctrina tomista" so. 

76 HUGON, De grat:, q. 4, a, 2, n. 10. 
77 Appenaix: de modo quo gratia opemtitr, n. 107, t. i, p. 518. 
78 GIBBON, SpecUlum 1'heologicum, d. 34, club. ult., n. 7, p. 442, .1\ntverpiae, 1700. 
79 BILLUART, De grat., diss. 5, a. 4, obi 1 .fin. 

su Cien. Tom., 33 (1926) p._ 367. 
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~3) Puesta la neces'idad de premoción faf alible pq,rq,. todo 

4.tdo, Dios, parece ser responsable del pecado. El P. Muñiz no 

lo dice expresamente; pero su teoría lo supone, y desde luego 

él lo insinúa con bastante claridad. Se propone "el argumento 

Aquiles, qué siempre, dice, han esgrimido nuestros adversarios 

contra la premoción física", a ver si Dios prerrrneve a la ac

,ción pecaminosa. "Negarlo, dice, equivaldría a echar ror tie

rra toda la doctrina de la premoción física; y afirmarlo sería 

hacer a Dios causa del pecado, lo cual es blasfemo y h.eréti

co " ... "A pesar de todo, Santo Tomás ... sostiene que Dios pre

mueve la voluntad del hombre a la acción del pecador y que, 

sin embargo, no es causa del pecado." 

Y añade estas palabras, que nos interesa subrayar: "Cierto 

que es difícil salir de este atolludt:ro a los que no admiten en 

Dios más que mociones inimpedibles e infrustrables. Pe•ro des

de el momento en que reconozcamos en Dios mociones impedi

bles y frustrables, la dificultad se desvanece por sí misma" (pá

gina 1.041). ,y ahora se esfuerza él en orientar su teoría de 

suertti que quepa "premoción física sin hacer a Dios causa 

del pecado". (p. 1.042). Todo ello es <leen· bastante. No ve el 

P. Muñiz cómo la teoría de solas premociones infalibles libre 

,i Dios de la responsabilidad en el pecado, y por eso se acoge 

:a la de las premociones frustrables. 
El P. María Sola dice lo mismo implícitamenLe con las pa

lábras que poco ha le oíamos: "Con premociones infaliblemen

te conexas con el pecado, la defensa de la libertad, y, por tan

to, de la responsalJilidad del hombre en él, nos parece impo

sible". Y aún con más claridad, al afirmar que sin su teoría 

"no cabe una gracia verdaderamente suficiente, ni cabe ex

plicación alguna satisfactoria de cómo Dios no sea el verdade

ro responsable del pecado, o cómo pueda serlo el hombre"' 81 • 

A) Es inexplicable sin contradicción el conocimiento divi

n·o de los pecados· futuros en .deci·etos infaliblemente prede

terminantes. El P. Muñiz lo indica implícitarnente al explicar 

aquel conocimiento por la intervención del decreto falible. Y 

expresamente lo afirma con estas palabras: "Algunos se em

peñan en explicar el conocimiento del pecado futuro por sólo 

vía de causalidad o decreto, enredándose en un laberinto de di

'flcültades, del cual apenas aciertan a salir" (p. 1.048). 

El P. Marín Sola subraya la aparente (es sin duda un cor

tés eufemismo) contradicción en que por defender lo contrario 

íncur.ren Gonet y Bi1luart, y que con tanto vigor pondera Fran-

si ToirL, p, :rn7, :no. 
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zelin. Gonet dice: "Deum entitatem ... in materiali peccati im
bibitam idcirco ab aeierno p•raedefinire, quia praevidit voluntatem creatam se ipsam ad f'ormale vel materiale fundamen-
taliter sumptqm ex propria ,malitia ... se determinaturam ... 'l'a
lem praescientiam non fundari in alio medio quam ipsa prae
definitione seu decreto positivo praedetc•rminandi voluntatem 
creatam ad material e peccati materialiter sumptum ". Y Fran
zelin comenta: "Nullo adhuc supposito decreto praedeterminationis, Deus ab aeterno praescit voluntatem creatam seipsam de-, 
ferminaturam esse ad peccatum, et nonnisi :praehabita iam .hac 
scientia Deus ... concipit é!ecretum praecletermiHationis ... : nihilominus ... talis antecedens praescientia fundatur non in alio· 
medio quam in decreto praecleterminationis, nondum suppo
sito sed imo consequenti non nisi ex praehabita ipsa scientia. Haec, si contradictoria non sunt, evidentiam ipsam fallere ne
cesse est ". Zigón asiente a este raciocinio s2. 

Y advierte allf el P. Marín Sola al tomista que acaso no 
quiera admitir su teoría: "Le agradeceríamos que antes de combatir uuestra doctrina, r,omience por dar él una solución~ 
siquiera sea pasable, a esa apariencia de confa·adicción que con• · tanto vigor y claridad ha hecho resaltar Franzelin". , 

5) El dominio absoluto de Dios sobre los actos de las cria
turas y la perfecta su7rnrdinación de éstas a Dios en su obrrJ,r 
se salvan sin decretos 11 mociones infaliblemente 'predeterm'i
nantes. El P. Muñiz sostiene la tesis general de la premoción como necesaria para todos Jos actos por el dominio de Dios (página 990). Pero al admitir las premociones falibles supone 
que en los actos puestos con éstas se salva ,suficientemente 
aquel dominio. Y, 'claro está, si se salva en un -acto, se salva~ 
ría aunque todos los actos de la criatura se pusieran con gra,,. cías falibles, 

Esta segunda conclusión g·eneral, que lógicamente es. innegable y que por tanto sin más podríamos pensar que acepta 
el P. Muñiz, está además incluída en la afirmación que le he
mos oído de que.todos pueden perseverar con las premociones 
falibles, ya que esto implica que cada acto lo pueden hacer 
con tales premociones. Por eso no comprendemos el alcance de aquellas palabras del P. Muñiz: "La existenciá en Dios de mociones eficaces e inimpedibles es requerida para explicar el 
dom:ini.o absoluto d'e Dios sobre los agentes creados". Más acer
tada es sin duda la razón que añade: "y parn, fundamentar la 

8.':l MAllíN sou: Cien, 'l'om., :i2 (:1925) p. 51, nota; GONE,T, De De.o ... tr. 4, d. 8, n. 148; FHANZEI,IN, De Deo Uno, thes, 43, p. 458s., Romae, 187G ;, ZIGON, Diuus nwma.s, p. 148. ' 
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c-erteza e infalibilidad de la divina providencia y de la diyina 
predestinación" (p. 1.008). Pe,ro por esta razón debiera, según 
creemos; decir que de no admitir la ciencia media, las premo
eiones infalibles son necesarias para todo acto de la criatura, 
ya que, según hemos dicho, no pctrece concebible una provi
dencia divina falibk,. 

Por lo dem~s, ya González de Albelda había escrito que, 
aun puesta la gracia suficiente, que por sí sola baste para po
ner el acto, "salvatur esentialis subordinatio causae secundae 
i0 espectu primae in agendo ... " sa. . 

6) Puesta una misma grac·ia, puede suceder que uno se 
convierta y ot1'0 no se convierta. El P. Muñiz no admite este 
prinéipio en sentido molinista; pero tomado así, sin ulterior 
aclaración, se lo concede implícitamente al Molinismo frente 
al Bañecianismo puro. 

7) La predestinación, para ser plcnamentu g.ratuila, no tie
ne que se1· necesa1·iamentc "ante praevisa me1•ita", sino que· 
puede serlo aun fundada en méritos pre.vistos o "post praevi
sa merita". Tampoco este principio lo entiende el P. Muñiz en 
sentido molinista; pero tomado sin utterior determinación tam-

, bién se lo concede al Molinismo contra el Bañecianismo puro . 
. , 8) La reprobación negativa es incompaginable con la :vo

titnlad salvifica. Se lo hemos oído al P. Muñiz afirmarlo con 
t1ecisión .. El P. M11.rín Sola, por su parte, confiesa lo mismo, al 
decir que ella no parece conciliable con la esperanza cristiana: 
"Ens.eñar que existen algunas criaturas a las cuafos Dios, a, 
priori y sin suponer o prever culpa alguna por parte de ellas, 
las haya infalible' O definitivamente reprobado ni con reproba
eión positiva ni con negativa, nos parece a nosot1·os difícil de 
conciliar con el :verdadero fundamento 'divino de la esperanza 
eristiana" 84. 

* * * 

'l'ales son las concesiones negativas, bien importantes, que· 
el P. Muñiz hace al Molinismo en su oposición al Bañecian1s
mo puro. Pero ¿le hace algunas positivas, es decir, aprueba en 
lodo o en parte algunos de los principios en que se funda el 
Molinismo como tal sistema? Al negar el P. Muñiz con tanto 
desénfado la ciencia media y a la voluntad la capacidad ac
tiva de determinarse ( cun el concurso correspondiente) a un 
acto, sin previa moción física de Dios, ya se ve que formalmen
t~ no quiere hacer ninguna c:mcesión al Molinismo. !'ero ¿se 

SI In 1, d, 58, sec. 2. n. 16. 
8'I Cien. Tom., 33 (1926) p. 383 y nota. 
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la hace virtualmente, es decir·, sienta princ1p10s _que má. o 
menos remotamente están conectados con la ciencia media· o 
la determinabilidad activa de la voluntad, o que lógicamente 
pueden llevar a admitirlas? El P. Muñiz lo negará resuelta.
mente; nosotros creemos que sí hace algunas de esas con
cesiones. 

i) La voluntad se dete1·mina por sí rnisrna,. (puesto el coli
,curso correspondiente) al pecado. Una de las graves dificul
tades que se derivan del Bañecianismo tradicional es que no 
pa,rece salvar lo bastante la responsabilidad del hombre en el 
pecado. Y el P. Marín Sola, precisamente impresionado por 
ella, ideó su nueva teoría. Había que dar una explicación del 
pecado tal, que directamente asegurara la responsabiliqad ple~ 
na del hombre en él e indirectamente alejara de Dios la más 
leve apariencia de participación en aquélla. El P. Muñiz, pues, 
quiere exponer "que Dios premuevé la voluntad del hombre 
a la acción del pecado y que sin embarg·o no es causa del 
pecado" (p. 1.041s.), y .tiene frases bien enfáticas para hacer 
al hombre autor exclusivo del pecado: 

"La criatura sólo obra como causa primera y no subordi
nada a Dios en cuanto ... al pecado, porque el pecado consiste, 
precisamente en no secundar... la moción divina... al bieºn" 
( página 1.0011). "Dios distingue a un hombre de otro en la línea 
del bien, y el hombre se distingue a sí misµio de otro en la 
línea del mal" (p. 1.005, 1.031). "La voluntad, mo:vida ... por 
Dios, se determina por sí misma a lo formal del pecado ... " 
(página 1.041). · 

Pero a esas expresiones, según suenan, se les puede obje
tar ante todo lo que Franzelin objetaba a Gonet: que cómo se 
puede decir en la teoría de la premoción universal que la vo
luntad se determina a sí misma antes de ser predete,rminada 85. 
Por eso se apresura él P. Muñiz a explicar en qué consiste e&e 
determinarse la criatura. Y advierte sinceramente que: "Si esta 
determinación es algo positivo debe ser a su vez causada· por 
Dios, en cuyo caso no hemos supe,rado la dificultad" (p. 1.042). 

Y, así dice en general que el "no ... seguir la moción divina 
(en lo que consiste el pecado, según le hemos oído) es algo p~
ramente negativo" (p. 1.004). "El mal es privación, que supo
ne defecto de ... causalidad, pues el mal no tiene causa eílcien-

85 FRANZELI:-i (De Deo Uno, lhcs. 43, p 458s.): "Non quaeram quomo
do Deus possit pracvMerc creaturam ad quidpiam seipsam determinatu
ram, nondum supposlta deslinatione praedeterminationis, cum tamen in 
,ctoctrlna istorum thcclogorum metapbysice repugnet voluntatem ereataim 
::;'ine praedeterminal.ione seipsam ad quidpiam determinare". 
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te, sino deficiente" (p. i.005). Concretando más nos dice, según 

1e hemos oído arriba en su explicación del proceso del peca

do: "El pecado consiste formalmente en la elección de la vo

luntad ... ; pero se ha iniciado en el consejo o deliberación del 

entendimiento ... El hombre, dejando de mirar libremente la 

razón de bien honesto, sigue mk¡indo la razón de deleitable, y 

termina formulando un juicio práctico en conformidad con 

ese aspecto a que ha limitado ... su mirada. Suspender la mi

rada del bien honesto ... , limitar ... la mirada al bien deleita

ble, es algo puramente negativo, de lo cual es causa primera y 

única la voluntad ... Dejar de mirar a la razón de bien ho~esto. 

es un tfefecto voluntario, pero todavía no es pecado; el pecado 

eonsiste ... en formular el- juicio práctico y hacer la elección 

sin atender a la razón de bien honesto ... Es verdad que la mo

ción divina concurre: .. a formular el juicio p·ráctico malo, pero 

con un entendimiento... que no mira al bien honesto" (pági

.nas i.042-44). 
Al punto ocurre una reflexión general. Ese algo puramente 

negativo que determina la existencia del pecado, si es invo

hrntario al hombre, nada resuelve sobre la responsabilidad del 

pecado; y si es voluntrurio, como nos lo ha indicado el P. Mu

ñiz al describirnos el proceso del pecado y al punto se lo vol

veremos a oír, supone por definición un ac,to de voluntad 86 . 

Ahora bien, ¿predetermina Dios la voluntad a ese acto? En 

caso afirmativo, queda en pie entera la dificultad que se in

l cnta resolver; y si no la predetermina, es que la voluntad se 

determina a sí misma. (1/1, 

Ya más en conc•reto, ¿es que se concibe que ese dejar de 

mirar el aspecto honesto para mirar el deleitable·----,que tendrá 

que ser 11cto humano, pues es el impedimento que el hombre 

&\ El P. GAJ\RIGOU LAGRANGE (Prénwtion physique: D'l'C, XIII, '73) 

pregunta si esa "inconsidération du devoir", como él dice, que "précede 

!a motion divine efficiente, qui porte a l'acte physique du péché" (cf. 1, 

q. 63, a. i, ad 4um), es "vraiment volontaire et coupable". Y responde 

así: "Certainement, car, comme l'explique encore Saint Thomas dans Je 

De rnalO, q. 1, a. 3 fin, bien que nous ne puissions pas et ne devions pas 

tou.Jo.urs acluellement considérer' la loi divine, la ·raute commencc 1orsque 

nous commenoons a vouloir et a agir sans la considérátion de la loi, que 

nous pourrions et devrions alors considérer. De ,plus, comme la volonté 

est naturellement inclinéc au vrai bien, elle ne se porterait ¡:ias vers le 

bien apparen-t qui cst un mal, sans s'etre préalablement détournée. au 

moins virtuellement. du vrai bien, en ne nous portant pas a le considérer 

quand il faut. ll y a l'une résistence. a la gr&ce suffisante ... et a cause 

de cette résistence, Dieu pourra llbrement nous priver de la grAce effi

caoe, prlvation qui sera une peine et qui suivra d'une postériorité de 

nature a l'inconsidération volontaire, commencement du péché, tandis que 

la simple permission divine la précedalt"• (Cf. Jd. Di.eu, ed. 5, ,p. 69'0, 697): 
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pone a la moción y del que como causa oconditio ·sine qua no~ 
depende el pecad0c-no sea un acto. causalmente positivo? Si, ei 
mismo P. Muñiz afirma claramente que lo es:" El libre alhc
drio del hombre puede paralizar o desviar el curso de la mo
ción divina ... " Esto se inicia, cuando el hombre. deja de mirar 
el bien honesto y mira al deleitable, ¿no es verdad? "Si la vo
luntad del hombre declina hacia el mal, añade, Dios seguirh, 
moviéndola, pero según la actual mala disposición (es decir, 
el no mirar el aspecto honesto y mirar el deleitable) que ella ... 
volunt.iir:iamente ha contraído" (p. 1.04ci.). Luego ese elemento 
causalmente positivo, si Dios no lo determina, lo cletermimt 
el hombre. 

Además, el P. Muñiz, que busca esta explicación del peca
do para descartar la responsabilidad moral de Dios en él, nos 
dice que el dejar de mirar el aspecto honesto del objeto y mi
ra,r el deleitable no es pecado, y que éste consiste formalmente 
en la elección de la voluntad. Sin embargo, no ve cómo se des
carta la responsabilidad de Dios con premociones infrustables 
(al juicio práctico y a la elección de ia voluntad), si no prece
de aquel dejar ele mirar el aspecto honesto; en cambio, si pre
cede esa operación, que por otra parte el hombre puede licita
mente poner, ya no :ve repugnancia en aquellas preniociones 
infrustables de Dios (p. 1.045). 

Francamente nos parece que no se excluye mejor la res
ponsabilidad divina en el segundo caso que en el primero. 

Por lo demás, esta explicación del pecado y su proceso• 
-aparte de la suposición implícita que el P. Muñiz da por 
indiscutible, pero que el Molinismo tiene por gratuita y como 
destructiva de la libeirfad, de que al juicio práctico indefecti
blemente ha de seguir el consentimiento de la voluntad-re
sulta muy sutil y rebuscada. ¿,No sería mejor atenerse en lo• 
relativo al pecado a las fórmulas sencillísimas de Santo 'fo
más? Sobre el ser del pecado: "Ad rationern peccati duo con
currunt, scilicet actus voluntarius et inordinalio eius ... Horum 
autem duorum unum per se comparat\1r ad peccantem, qui in
tendit talero actum voluntarium exercere in tali materia; aliud 
autem, scilicet inordinatio actus per accidens se habet ad in
tentionem peccantis ". Y lo mismo vale de la omisión, que tam
bién supone un acto voluntario s7. 

Sobre la coopeiración de Dios al pecado: "Deformitas poc
cati non consequitur speciem actus secundum quod est in ge
nere naturae,. sic autem a Deo cimsatur, sed consequitur spe-
ciem actus secundum quod est moralis, prout causatur a libe· 

frl 1-2, q_ 72, a. 1; In 2, dist: 35, q. 1, a. 2; 1-2, q. 71, a. 5. 



HEPI,EXIONES 'l'EOLÓOICM;\, ¿CHJSl,-s EX J;;L BA~IWIANIRMO? 7/d 

TO !_!r,.bitrio". "Illud dicitur ad malum cooperari quod inclinat 

a,d actionem secundum quod actio deformitati substat, unde 

mala est. Hoc fl:item Deo non convenit, et ideo non oportet ut 

ad malum cooperari dicatur, quamvis actionis illius causa sit 

in qua malum consistit, secundum quod influit agenti ess·e, 

posse, et agere, et quidquid perfectionis in agente est" ss: 

Todo esto se entiende muy bien supon'iendo, sin más com

pHcaciones, que la voluntad se determina al acto pecaminoso 

y Dios concurre con ella sin intentar el defecto anejo a dicho 

acto. Y puesto que la explicación del P. Muñiz está enredada 

en muchas dificultades y no parece aclarar el punto princi

pal, lógicamente, o habrá que renuncia,r a ella y atenerse a la 

teoría tradicional bañeciana de la premoción infalible al pe

eado, o habrá que tomar al pie ele la letra la frase de que "la 

voluntad se determina por sí misma al pecado", y de la que 

ni él mismo puede desenter:derse, cuando quiere atribuir a la 

voluntad toda la responsabilidad del pecado, aunque luego 

ha.ya de buscarle un sentido incomprensible. · 

En conclusión, creemos q1Je el P. Muñiz no ha dicho rnás 

que el Bañecianismo tradicional en el punto explicado-lo que 

él no querrá admitir--o ha hecho al Molinismo virtúalmente ¡a 

concesión importante de que la voluntad se determina por sí 

misma al pecado. · 

2) El hombre detenn:inci decretos y mociones de Dios. Es 

el punto anterior visto desde otro ángulo. Según el P. Muñiz, 

en el proceso del acto humano "Dios mueve siemp,re y de pr:

mera int,jnción la voluntad hacia un objeto honesto ... 'Pero el 

libre albedrío puede paralizar o desviar el. curso dt la moción 

divina, cesando en la prosecución del bien o declinando ha:.. 

cía el mal" (p. 1.041). Así, pues, Dios mueve al bien, interviene 

el hombre poniendo un impedimenlo, y Dios, en consecuencia, 

premueve, ya no al bien, sino cid maleriale peccati, es deéir, 

"según la determinación exigida po•r ... la naturaleza del im

pedimento interpuesto" (p. 1.048). Luego esos decretos y mo

ciones falibles al bien son intrínsecamente indiferentes y el 

hombre determina su curso. · 
3) La voluntad se determina a sí misma (con_ la gracia) 

al acto sobrenatural. Según el P. Muñiz, los auxilios falibles 

"causan: a), infaliblemente, la incoáción.del acto; b), ... im

pediblemr.nte, la continuación del acto" (p. L033s.). Aun pres

cindiendo del sentido que el P. Muñiz da a esta afü'mación, se 

puede ya deducir, corno· decíamos trritando del pecado, que en 

el momento en que la volímtad puoo pone,r impedimento a la 

28 De malo, e¡_ 3, n, 2. ad 2nm.: Tn i, <Jbt. 3,, e¡. 2, n. 2 ad 2um. 
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moc10n debió haber, para que la criatura sea verdaderamente. responsable del acto bueno (como lo es paro. el pecado), qn asentimiento por parte de ella a continuar el acto a que ,,s · premovida, lo cual equivale a determinar por sí misma la posidón de éste, pues Dios no lo ha determinado infaliblemenle. Y en efecto, en el momento de la delibe•ración, la voluntad, a la que se presentaba el objeto en sus varios aspectos, hubo de decidirse, al menos por aprobación implícita, a no consi-· derar sino el aspecto honesto. Luego en este paso del que depende la posición o no posición del acto la voluntad interviene, decidiendo positivamente la continuación del acto. St se dice que esta continuación se hace sin aquella intervención de la voluntad habrá que deci.r que la moción misma es in falihl e,. como la bañeciana pura. ' 
El P. Garrigou Lagrange supone también que esa conUnuación del acto se tendría por la dete1·minación libre de la t',Jluntad: "La gr a.ce / ailliblement efficace ne peut-etre une 71rémotion prédéterminanf" surtout en celui qui y résiste de fa.il. Et alors par quoi est-ellc déterminée a concourir ou ne pas:. concourir a la continuation de l'attrition? Il faudra dire: par la déte1·mination libre do tel homme ... " so. 
4) Dios con'.oce infaliblememe la virtud rle una g1·acia en la naturaleza de ésta, y po1· tanto 'J)or la ciencia media. Le llf'-· mos oído al P. Muñiz que Dios "conoce ciertamente, en la nnt.ura1eza de los auxilios suficientes, que ningún hombre perst!vera•rá de hecho en el buen uso de estos auxilios sin la asistencia de una gracia ... eficaz" (p. 1.03ft). Pero si cada una. de esas mociones es suficiente por sí sola para el acto a que se ordena, nos. preguntamos cómo Dios puede infaliblemente, sin previa consulta a la voluntad de la criatura (y por tanto sin recurrir a la ciencia media), unir estos dos extremos: que ciertas gracias tomadas en su conjunto "dan el vosse perseve1·arc, pero no el ipsum perseverare" (p. Lu34). · · 
G) Dios conoce que una graeia es ·in/ aliblemente e{'icaz en la misma gracia, y por tanto por la, cienda media. El P. Muñiz da como característica de la prern:oción infalible en oposición a la falible que en el momento de la deliberación: "Lo que Dios hace es· iluminar el entendimiento y dirigir su deliberación para que, entre los muchos aspectos que ofrece el objelo, la· razón de honesto aparezca a sus ojos c~mo la mejor y más c .. mveniente hic et nunc pa.,ra el sujeto ... Dios mueve el entendimiento a que formule el juicio práctico ... y ap1icr1/ la voluntad a que lo escoja" (p. J.OY:l). 

!l'J Rev. Thom., 9 (192G) p. 173 not. 3. 
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. Pero supondrá. sin duda el P .. Muñiz, aunque .no lo dice, 

pat'a salvar la responsabilidad del hombre en el acto bueno 

{como en el pecado), que el hombre puede de hecho dejar de 

mirar aquel aspecto honesto. Y en ese caso también ahora nos 

preguntamos cómo Dios puede conocer infaliblemente, sin pre

via consulta a la voluntad humana (y por tanto sin ciencia me- . 

día), que, puesta aquella moción, el hombre no dejará de mi

rar el aspecto honesto del acto a que es movido. 
6) Es posible a Dios conocer ol>.f etos creados independien

temente de los decretos absolutos. Esto lo afirma el P. Muñiz .. 

según hemos visto, de los futuros libres puestos con gracias 

falibles, y por tanto ello no significa aprobar la ciencia me

dia, ya que jsta se refiere a los futuribles y es anterior a los 

decretos absolutos. Pero lo mas característico de aquélla es ser 

independiente de los du:relos absolt1,tus; y así se ve fácilmente 

que del principio del P. Muñiz a ella'no hay sino un paso. Por 

eso escribió Billua>rt: "Si ... Deus non cognoscat alia a se nisi 

in se ut in causa, corruit scientia media. E contra si Deus 

cogno~cat alia a se immediate in seipsis, locus erit scientiae 

med~ae" ro. Y nótese que esto lo dice, no de los futuribles, sino 

en la cuestión gene_rs.:; "In quo medio Deus cognoscat alia 

a se". 
Tales son las concesiones que, a nuestro juicio, el P. J\.Lu

ñiz, de no negar su tesis básica de las 1wemociones falibles, 

hace virtualmente al Molinismo. 

* * * 

Como las diferencias que al P. Muñiz separan del Bañecia

nismo puro, así las concesiones que hace, al menos virtual-

1::riente, .al Molinismo, fluyen de la admisión de la premoción 

falible en sustitución de la g,racia suficiente bañeciana, que es, 

en frase del P. Marín Sola, pura potencialidad 91• 

Tal innnovación en' sí misma parece innocua. Con todo, ya 

hemos Visto que las consecuencias a. que ella ba llevado a sus 

defensores son bien opuestas en puntos importantes a -las po

siciones bañecianas. Y de hecho ella toca a la entraña del Ba

ñecia.nismo puro, ya que en éste la noción de gracia suficieníe 

como pura potencialidad es vital, una vez fijada la necesida<l 

absoluta para todo acto bueno, de una gracia eficaz que sea 

pr•ernoción infrusLrable. ¿Pero no se basa el Bañecianisrno puro 

precisamente en el :rostulado de que el primum ens y el pri

mum liberum tiene que determinar, y ello inimpedihlemente de 

oo De Deo, diss. 5, a. 4. 
(;:J Cien. 'l'om., 3:! (1926) p. 9. 



744 JOSt SAGÜÉS, S. l. 

hecho, en virtud de su domiIJio absoluto e inalienable e inde
pendiente, todos los actos de la criatura, necesarios y libres? 

Así, pues, la premocióH falible es una noción que, según, 
creemos, mina en su base el Bañecianismo puro, y más si se 
le concede un radio de acción tan amplio como el que el Pa
dre Muñiz le da. Por lo mismo, pensamos que es inexacta, pot> 
ex,cesivamente moderada, la expresión del P. Hugon, cuando al 
referir la opinión arriba señalada de González de Albelda, et~ 
cétera, añadió: "Quoad substantiam duae sententiae (la indica
da y la bañeciana) conveniunt, sed in pluribus discrepant" oit. 
Más que "in pluribus ", nos atre:veríamos a decir "in uno", pero 
tan "quoad substantiam ", que ese "unum" nos parece ser un 
principio de corrupción del Bañecianismo puro. 

A este sistema se le achacan, como es sabido, dos grandes 
dificultades: que no sal.va la :verdadera suficiencia de la gracia 
suficiente, y que destruye la libertad. La teoría de la p,remo;:
ción falible significa un re.conocimiento de la primera dificul
tad y un conato resuelto de buscarle una solución dentro del 
Bañecianismo. Es una teoría, no del todo nueva, sino iniciada 
germinalhiente ya de antiguo, según hemos :visto, por rep,re
se.ntantes de altura, como González de Albelda, etc., remozada 
por Guillermin, y que en el P. Marín Sola llegó a las últimas 
consecuencias en que hoy se halla. Este célebre autor expuso 
su opinión persuadido de que ellv, era una innovación en el 
Hañecianismo, y por eso pedía para ella amplitud de criterio y 
que se le oyera con paciencia hasta terminar su exposición 98_ 

Pero la larga se,rie de artículos que prometía sobre el tema, 
se interrumpió pronto; acaso no encontró aún su ambiente, 
como pudo mostrarse en la nada favorable acogida que le brin
dó el Bañecianismo puro en la "Revue Thomiste", por el 2a:-
dre Garrigou Lagrange 94• El, que había manifestado su deseo 
de "que al final esta se•rie · merezca la misma aprobaéión que 
mereció la primera (sobre "homogeneidad del dogma''), espe-: 
cialmente de los teólogos tomistas, que es para quien especial
mente se escribe" 95, y él, que abrigaba "la confianza que 
ciertos tomistas que miran ahora nuestros artículos como una. 
innovación ... del sistema tomista, han de ver algún día, o lo 
han de ver los futuros tomistas, que esos artícu.los no son sino 
un desa•rrollo lógico de esa 1cloctrina fundamental tan clará-

ll2 HUGON, De gr(IJtia; q. 4, a. 2, n. 9, 
04 Cien. 'I'om., 32 (1925) p. 6 y 34, U y 54. 
9-i R. GARRIGou LAGRANGE, La gruce efficace est-elle nécessaire pour les actes salutaires racites?: Rev. Tllom., 8 (1925) 558s.; La gruce in{(tilliblement efficace et les actes salu,taires facHes, 9 (1926} 160s. 

U5 Cien. Tom .. 32 (i925) p. 5. 
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ineute afil'madá por Santo 'romás ... ", pudo pensar que su siste

ma po1 el mornenLo fracasab11. Con Lodo, ya entonces podía 

decir \~ue sabía eran no pocos y de autoridad "los tomistas 

que opinan como nosotros" 96• 

Y desde luego la ,semilla estaba ya en el surco. Al cabo de 

veinte afios sus ideas h2n rebrotado con una fuerza sorpren

·denLe, como se revela en la disertación del P. Muñiz, que, por 

la ocasión medioficial en que habla, y por la seguridad con que 

se produce, parece no sentirse solo, si.no 0xpresar el pensa

miento de un grupo poderoso en el llama.do Tomismo. ¿No in

dicará ello una prc:J'uncla disensión y por tanto crsüs en el Ba

ñecianismo? 
Sin embargo, el nuevo sistema, que tan curiosamente se 

presenta como la solución última de las dificultades bañecia

na s, parece ser intrinsecart1enle insoste.lible. No asegura, se

gún puede verse, suficienLemente !a infalibilidad de la Provi

dencia en los actos ordenados por sus decretos falibles y con

tiene explicaciones sutiles, que a muchos no contentarán y por 

no pocos podrán ser interpretadas como peligrosas concesio

nes al Molinismo; Por eso pensamos que, o tendrá que volver 

a. su punto de partida del puro Bañecianismo, o tendrá que 

avanzar, más o mf\nos deliberadamente, .a posiciones no aleja

das del Molinismo. 
Sobre todo, que aún le queda en pie la otra. gran dificul

tad, la relativa a la libertad. Dice S. Alfonso M. ele Ligorio: 

"Omnium maxima difficultas in quam Thomistarum syslema 

incurrit, haec est, quod, hoc systemate admisso, inlelligi non 

posse videlur, quomodo pcr praedeLerminationem physicarri 

g,ratiae efficacia · cum voluntatis humanae liberLate perfecte 

possit conciliarí" 97• La fuerza de esta objeción la han· sentido 

tan vivamente los bañecianos, que, como es sabido, el último 

1'educto contra ella ha sido desde Báñez, pasando por Alva

rez, Ledesma, Billuart, hasta Uugon gs el misterio: esa conci

liación es un misterio que hay que creer. 
¿.Se llegará a producir contra esa dificultad dentro del 'ro

mismo una •reacción semejanfo a la que se ba producido con-

Hr. Óien. Tom., 33 (1926) p. 68, 396s, . . . 

91 Appenaix: ele mod.o quo gratia operatur, n. 106, t: 1, p. 518. 

gg BAÑEZ (In 2-2, q. 10, a. 1, concl. 3, docum. 3, p. 51'14): "Ad hanc 

ergo obiectionem responsurus, nequeo satis .. nirari huiusmodi theologo

rum ignorantiam, ne dicam tcmeritatem. Nam primum omnlum debuissent 

credere, quod aiunt se non 1posse intelligere; credimus eniln catho!1cl 

·mysteri½m Trinitatis, etiamsi non intelligamus". ALVAREZ, d. i18, ri'. 5; 

LEDESMA, De auxt.i., a. i;)s.; BILLUAR'J', De Deó, dlss., 8, a. 4, § 2 il<l 6urii'; 
1-TUGON, De gmt.1,a .. q, 4, a. 2, n. 10. 

2 
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tra la primera? Ya el P. F'. Araüjo, O. P., debió de iniciac es,'h 
reacción, cuando dijo: "Quod delerminalione ... quadam phy.-:
sica, potentia aliqua ad operandum moveatur, proprium est 
rausae naturalis ... ; ergo cum Deus humanam voluntalcm 
summa cum suavitate regulariter moveat el proportionabilltct· 
ad eius naturam, consentaueum cst ralioni dicere, quod tBfJu
lariter loquendo De·us non praedete1·minal volttntalem efffra,ci 
auxilio physico, sed rnorali et suasol'io, rned'iisque moral·ibus 
ipsam ad bona, supe-rnatumlia inclinat et allicit", Y el P. De 
Vita exJ)'resamente prueba "quod si vol untas delerm inaretu v 
ad unum ex oppositis per aliquid sibi impressurn a solo Deo, 
non haberet liberlatem in agendo, seu agerct ex nccessitate 
naturae" 99. 

Y lo que es más sig·niilcativo, creernos que el P. lVlarín Bola 
y el P. Muñiz contienen tal reacción en germen. Al primero le 
hemos oído decir, que explicar el pecado por premociones i.n
faliblemente conexas con él es sup•rimir la libertad o supo-' 
nerla muerta. Y el segundo nos ha indicado lo mismo implí-· 

· citamente al dec;rnos que con solas mociones inf'rnsf.rables es 
difícil tmü· que Dios premueve a la acción del pecado y que, 
sin embargo, no es causa del pecado. Así, pues, ambos eon
ceden que la sola premoción infa!ible en el :i)ecado destruye 
la responsabilidad, y por tanto la liberLad. Pero sin duda no 
quieren decir. que ella tiene ese efecto por ser predete1·mina
ción al pecado, sino p01· ser predeterminación, pues no se ve 
cómo dos entidades idénticas en cuanto predeterminaciones 
habrían dB tener distü1tos influjos en la voluntad. Y en {;al 
caso ¿no se podrá decir que la predeterminación también en 
el acto bueno quita la responsabilidad y por tanto la libertad? 

El P. Muñiz dice a propósito de la premoción infrustrable ~ 
"fü libre albedrío puede resistir a la moción inimpedib!e dr: 
Dios, pero nunca resiste ele hecho; puede resistir in sen.<w di
viso, pero 110 in sensu com.vosito. Para salvar la liherlad bas
ta la potencia de resistir o la resistencia potencial, pero no se 
1°equíflre la actual. Si no hubiera lugar para la resistencia po
tencial, no se podría salvar la libertad" (p. J.Ota). Pero es que 
en la hipótesis del Bañecianismo pu.:-o se entiende que bajo 
la premoción queda si.empre la potencia de resistir in sensn 
r.omposito, y por tanto también cuando ella es para la acción 
pecaminosa: en consecuencia se salvará la libertad bañecíana 
también en el pecado, y no habrá lu~rar a dedr que sin pre-

99 i\RAUJO, In 1-2, L :2 •. p. /i68, tl.f). HrrnAZA, De gmfül, n. 567, 4.• DH 
VITA, ne proprio et per se pri.1wipio, t. 1, p. 2, d. 2, § 4, ap.; P1.,vrF.l,fülil,. 
Aiiet<wttas cont. ph1JSicam praedet., p. 22s. 
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:i:nocioHcs Julibles no se explica la responsabilidad del hombre 
en él. Pero si-según cree el P. Muñiz-no se explica esa res
J}Onsabilidad con meras }wemociones infalibles, habrá que de,.. 
cir que tampoco en el acto bueno, bajo premoción infalible, se 
explica la responsabilidad y · por tarito lit libertad. 

Claro que a esto diría el P. Muñiz con el P. Marín Sola que: 
"Si nosotros defendemos que hay que admitir premociones 
falibles o defectibles, no es para salvall' la libertad, pues cuan
to más eficaz es una moción divina, tanto mejor se sal.va la 
libertad, que es una perf ecció,n. Sino que es exclusivamente 
pura explicar el pecado y la responsabilidad del hombre en él, 
cosa inexplicable si todas las mociones fuesen infaliblemente 
eficaces en cuanto a todo". 

Si estas palabras no son coulraclietorias, no las entendemos. 
Con solas premociones infalibles no se explica la responsabi
lidad humana en el pecado, y ello será, sin Liuda, porque no 
se explica la libertad, según se lo hemos oído más aniba al 
Padre Marín Sola 100. Pero las premociones cuanlb más efica-

. ces mejol' salvan la libertad. Luego-habrá que concluir~--las 
solas premociones infalibles no explican la responsabilidad 
humana en el pecado, pero aseguran mejor, cuanto más efi
caces, la libertad humana en el pecado. 

Desde luego la nueva teoría, sobre todo cuando, pasados los 
primeros fervores en sus partidarios, se la someta a un aná
·lisis desapasionado y quede al descubierto en sus enormes di
ficultades, contribuirá a preparar el terreno, ya no pa•ra re
troceder a la rigidez bañeciana.-que esto no es creíble-, sino 
para que el día. en que un teólogo acreditado, después de un 
contacto sereno con las fuentes molinistas, crea que no es 
ta11 fiero el león como le pintan, y diga, como AU:iertini, que 
no se puede negar la ciencia media y que los decretos prede
termürnntes no son de pura cepa tomista y que la eficacia ele 
la gracia es puramente moral 101, o, como Papagni, rechace la 

100 i\ÍARÍN SOLA: Cien. 'l'om., 33 (1926) p . . 36'1. 390s. 
Jot ALllER'l.'INI (Acroas. de Grntia Christl., IX), al explica!' contra los 

Herejes que, bajo la gracia eficaz no perece la libertad, y aunque afirma 
que no. intenta atacar la opinión tomista, da tal ex,pJlcaclón ele la graeia 
et1c11z, que destruye la premoción física: 

"9: .. Doctrinae huio oonstantissime insistcns S. Doctor (Aligustinilsl, 
numquam gratiae aliam vim, quam mora/,em istam illuminandi et alli. 
uiendi tribuit ... 11 ... Quinimo plrysicani ... vim conceptis verbls ab. op/
ratione motuque g·ratiae perpetuo excludlt, ut eo. magis sarta tecta libertas 
nostro. tueatur .. , 12 ... Potestas igitm volendi est a Deo, sed ipse actµ~ 
Voluntatls est a solo homine .... 13 ... Ac totuni hoo (velle et perficere.:.), 
ox Augustino, sola momU operatione in nobis perficit (Deus) ... , in"libero 
aul.em homin!s arbitrio assensu vel dissensu relicto." 

''12 ... Johnn"les (1, 12) ... ait: Quotqnot antem receperunt eum, dedit 



preclelerminacióu como atentatoria contra la libertad humaütt 
y defienda la gracia eficaz intrínsecamente indiferente 102, en:.. 
cuenke eco en otros espírtus bañecianos insatisfechos. 

eis potestatem filios Dei fieri. Nota, non facit Deus filios Dei, sed dat 
potestatcm, ut ipsi nos íilios Dei faciamus: per· hoc pracvenientis gratiae 

,.necessitatem summam inclicat. .. , unaque simul libertatis nostrae iUl'a vin
·dlcat. .. " 

"H. Eand_em sola motionem moralem gratíae tribuit etiam Tridentina 
Sy11odus", ses. 6, c. 5 ... 

"15. Perspicuum est... vocantcm ... , gratiam a 'l'ricleuLinis PaLrilJu;, ... 
pon!. .. in sola mot!one morali, 11011 in physica praectete1•minat'ione, infle
xioneque ad actum eaque insuperabili. .. " 

'l'odo esto, como se ve, es incompagi11able con la noci.ón bañeciana de 
·gracia eficaz. Ni pierde ello su sentido, aunque luego se afiada: "Non 
l10c me dixisse Thomistas turbet. Modo in inquirenda Scripturarurn, Ec
clesiae et Augustini sententia ... , nullis... scholae praeiudiciis stucluiinus. 
Acroasi XV ostendam, quomoclo etiam praedetenninatio physica .. ; millo 
Molinistarum jurglo dari possit gratiae ... " Sólo el decir que propondrá 
:una noción de 1prodeterminación que admitan sin discusión los Molinistas, 
indica que ella no será -precisamente la bañeciana. 

Y aún añade algo bien opuesto al pensar bañeciano: que la noción 
prnpuesta de gracia eflcaz aclara plenamente la concordia ele la gracia 

.con la 11bertacl, pero que en esa concordia no hay que poner ningún 
:mtstcrio. "16. Si ita 1·es se habet, dices, ut gratia ... , sola motione mornlj 
,cor l1ominis inflectat, quomodo gratiae et libertatis concordia in ineffa
diilit;us mrysteriis ... , ponitur, cum ea sola motione moral-i elata niltil fa
cilius slt quam concorcliam istam ciare ... intelligcre? Non in hoc, res-
pondeo, ineffabilia sunt mysteria gratiae; sed cur istum trahat, illum 

non rrahat '? ... " 'I'odo esto lo podría suscribir el más exigente molinista. 
(lb., XIV): "10 ... Nec aUucl requiritur (act operanclum, posittt gra,ti!l 

Bufflcient!) nisi voluntatis consensus, qui... eiusdein gratiae beneficio 
numquam deest, quotles moralis eius motio, non remissa, s0d fulgens 
sit ... .U ... Quae (gratia, etiam moraliter tantum movens) luce ac calore 

-suo voluntatem acl se pertrahit, quin alia necessaria sit praomotio, ut 
corto et infallibiliter habeatur actus... 12... Praevenit ca · (gratia) nos 

.alliclenclo: . . . eam nos voluntate nostra aptamus ad opus: !psa ve·ro 
,bonae voluntatls nostrae motum, quem alliciendo !ns,plravit, auget,;/' 

Puesta la eficacia moral como elemento sustancial, no tiene inconve
:niente el P. Albertini, para conciliar las opiniones molinista y bañecia,ija, 
en admitir que se da para el acto un impulso final físico; pero sin mos

:trar gran interés por él. (Ib., XIV): "3 ... , Hac ... praeparatione (per prae
motionem moralem) facta, Ievissima quaevis motio (si hanc quoque volu
mus) satis cst ad ... ltominL; salutem". Y desde luego subraya qu_e ta~ 
inoción fisica en nada fuerza el libre albedrío. (Ib., XV) : "5 ... Prodfgium 
istúd (ut pravum cor ... docile fiat) sola flt morali gratiae operatiohe ... 
6... Jam... si hoc quod mirabilius est, sola morali gr a tia e praeparatione 
fit, qúae potest ésse clifficultas, ut ad ampliórem eiusdem graUae covi
rirnnclationcm ... physica quoque praemotio eidem asseratur? Neque E:lnim 
ullam vlm facore arbitrio nostro potost, cum praeparato corcli mjni¡nm, 
lmpulsus satis sit, ut v'elit ... " "9 ... Cum molinianls sum In co quod al:> 
effectu gratiarri efficacem ve! inefficaéem clicunt ... Duplicem inosse vim, 
et physlcam et. moralem gratiae assero .. ," 
' Hemos querido copiar estos pasajes del P. Albertinl, pum qwi se Yir,r._ 
qué lejos del Bañecianismo ha ido un exlrnñcciano y cómo sustancialmen-

,fé se 11a: hecho Mollnlsta:. · 



H,El·'IJEXIONES 'l'EOLÓGJ CA8, ¿, Clll8l8 EN EL BAJ':ECJAl\l ::iMO? 11¡ 9;' 

Mientras, al ver por una parle que Alvarez, el portavoz pri

mero del Bañecianismo puro, afirmn, que Santo 'l'omás "1 uce· 

clarius", enseña su opinión; que Marín Sola da por cieriú que 

su iunovación traduce íielmeiile el pensamiento del Angélíc{) y 

por eso, según el P. Muñiz, es la de "sus fieles discípulos"; y 

que Papagni contruclicc a Jos anteriores, nos prep:untamos, si. 

de esa discrepancia no se deduce que la nrnnle del 311.nto, 

Doctor en csla materia es poi· lo menos oscui·a, y si en ese 

caso será lo más acertado prrsentnr cualquier sistema funda

do en l,1, doctrina de la premoción física con la. eliquela inape-· 

Jable de la doctrina tomista o de Santo 'l'omás, 

Eslo aparte, creemos que ln exposición del P. Muñiz, que 

tanlns iras suscitará en el Bnñecianismo puro, significa un 

tanto de especial consideración que el M:olinismo puede apun

tai·se a su Ja.:vor. 
.Tos1~ SAGfü:s, S. L 

Facultad teológi.m de Oña (B111'fJOS), 

l02 Lu mente di ::;, 'J'hom111aso .. ,, p. H-JG: "La neccssilit dc!L1 mo

zione spccialc per ogni singola azionc, ollrc quena prima mozione ge,,,._ 

1•alo o naluralc, accio la crealura possa fnrla, non e dotirina di S: Torn

maso. Spiegata con quena opinionc, la dotlrina del S. Doitorc •prende \mil. 

Unta di clurezza e cli ripugnanza, elle non le ii nalurale e che aliena non 

pochi spiriU; i suoi concelli vcngono altcrali e falsific'lti ... Quclla O[}ir1in

nc e intrínsecamente falsa ... Perche tog!ie nella l'adice stessa la liberta 

subbictLiva. ossia propria, clcll'agentc creato. Poiche, scco1Hlo qucllrt opi

nione, la creatura non ha quanlo occorre nclla sua virlü atUvR pcr fare 

l'lrnionc; ¡,ero cuí non puo farla se non riceve un cerio elle ... , di comple

~ivo nella sua virt(J, che la renda ca pace ... rispello ad essa:. Quaeslo com

pletivo, secando delta opinionc, non ,puó esserc indiffcrente a piü ar.io'.li, 

rn11. e per nsscnza relativo ad una soJa csclusiva .. ,; ricevuto ü qunle 

completivo, 111. virlu della crcalura non ¡rnú non faro l'azionc relativR, 

ne farn e al t.ra in sua vece". 
"... La !ilJerla consiste essenzia1rncnte, ncll'agente, ne! clominio cho 

lla dellc sue azioni, che la: fa o non fa, e fa !'una o !'11!1 rn a sua clczione; 

01· in quclla opinione la virlü creata innanzi la mo,1ionc e incompleta, o 

non puó· agire; dopo la mozionc, li completa, rna divicne, nella sua entlla 

detcrminata ad una sola singolare nzione, incRpace <li non fn.rla, o di 

fame altra; pero cui non vi puo csscrc da parte della crcaturu ne clc

:donl', n/i libcrt!t." 


